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l. En la 93a. sesión de. la Comisión sobre la .utilizaciéÍn con fines pacíficos de 
los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 
celebrada ql . 6 de abril dq 1973, el Jlelator de .la Sµbcomisión I presentó una reco
mendación de ,dicha Subcomisión de que se pidiera· al Secretar.io General que preparase 
un estudio que describiera en forma .. factica ejemplos (le precedentes de aplicación 
provisiopal de tratados multilaterales. La Comisión aprobó la .recomendación. · 

2. El texto de la recomend,ación presentada por la Subcom;Lsién I decía lo siguiente: 

"La Subcomisión I recomienda a la Comisión que pida al Secretario General 
que describa en forma fáctica, para su uso por la Subcomisión durante el 
período d,e sesiones él,el verano de 1973 ,, ejemplos de precedentes de aplicación 
provisional, antes de su entrada en vigor, de tratados multilaterales,·en su 
totalidad o en parte, especialmente aquéllos.en virtU:d de los .cuales se hayan 
establecido organizaciones o regímenes internacionales, o a;mbos. 

La presente recomendación no constituye una declaración, ni prejuzga dé 
modo alguno la Índ,ole, las características, las formas ni la estructura dql 
régimen y mecanismo para los fondos marino.s y oceánicos, y su subs~elo, fuqra 
de los límites de la jurisdicción nacional que, en el contexto general del 
dereého del mar,. habrán de establecerse para su examen el'l ia próxima.Conferencia. 
No constituye tampoco una recomendación sobre. la conveniencia del concepto de 
aplic'?-dión provisional del régimen y mecanismo,, ni mzerca de la importancia de 
los precedentes anteriores. La presente recomendación no prejuzga tampoco la 
cuestión de si ·sólo se aplicaría provisionalmente la parte de un tratado que se 
~efiriera al régimen y m~canisrr10 ;relativos a, lt? zona de los fondos marinos 
sitµad,a fue+a de los límit,es él,e la jurisdicciói:i nacional y a sus recursos, o si 

· :también se aplicarían proyisionalmente las disposiciones relativas a otras cues
:tiones d,el d,erecho del mar. . Esas cuestiones no lian sHo consideradas por la 

, ¡jubcomisÍón." lf . 
'< '; ' ' . . 

3. El presente estudio, preparado por el Secretario General en cumplimiento d,e la 
petición,de la qpmisión, expone las med,idas adoptad,as en diversos casos para dar 
efecto provisional>a tratados.por los que se establece~ organizaciones o regímenes 
internacionales. Ateniéndose a los términos de'la petición, no se propone efectuar 
un estudio completo de tod,as las cuestiones que plantea el tema o referir éstas 
a cuestiones que examina la Comisión ni tampoco examinar tod,os los ejemplos que 
pued,an citarse. En varios casos, las medidas provisionales él,escritas fueron mencio
nadas d,urante los debates de la Subcomisión celebrados en el período d,e sesiones de 
primavera d,e 1973. A éstos se han añad,id,o otros para explicar el carácter de las 
medidas adoptadas durante el establecimiento d,e diversas organizaciones o regímenes. 
Teniend,o presente el texto de la petición y las opiniones expresadas durante los 
debates d,e la Subcomisión, los ejemplos citados en este estud,io se refieren a casos 

lf A/AC.138/SC.I/L.20. 

/ .... 
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en los que se adoptaron medidas provisionales respecto de tratados multilaterales que 
posteriormente entraron en vigor, estableciendo de esa forma organizaciones o regí
menes internacionales de carácter no provisional; por tanto, no se han incluido los 
casos en que tales arreglos continuaron teniendo carácter provisional. 

4. Los cuatro primeros casos examinados se refieren a las medidas adoptadas respecto 
del período comprendido entre la fecha de preparaci6n del instrumento constitucional 
de cuatro organismoc especializados, la OAC: , la OCMI, la OIR y la OMS, y la entrada· 
en vigor de tal instrllillento tras su ratificaci6n u otro acto de aceptación formal 2/. 
Un método muy parecido se siguió en el caso del órgano preparatorio creado antes de 
la entrada en vigor del estatuto del OIEA. Los tres casos restantes constituyen 
ejemplos de distintos enfoques en cuanto a la naturaleza de los acuerdos que se 
adoptaron. 

5. En el caso de los organismos especializados y del OIEA, se consider6 conveniente 
aprobar, antes de la creacfón del órgano:permanente, un instrumento separado que 
entraría en vigor inmediatamente o dentro ·de un corto plazo, en el que se preveía 
la creación de un órgano que pudiese actuar como órgano preparatorio de la nueva 
organización y realizar algunas de sus funciones en diversa medida según la natura
leza del caso. Un procedimiento de este tipo, en el que hay dos instrumentos, nor
malmente ambos tratados, uno (la constitución) que depende de una ratificación u 
otro acto de aprobación posterior, y otro, qµe puede aplicarse inmediatamente y 
en el que se especifican las medidas preparatorias que deben adoptarse hasta la 
entrada en vigor del instrumento principal., es distinto del procedimiento según el 
cual se otorga vigencia con carácter provisional al propio tratado principal. Este 
segundo método fue seguido en el caso del convenio internacional sobre producto 
básico examinado en este estudio y en los dos tratados regionales. 

6. El Convenio Internacional del Azúcar de 1968, que se. estudia como ejemplo del 
tipo de disposiciones adoptadas en los convenios importantes _sobre productos básicos 
más recientes, preveía la posibilidad de que los Estados pudiesen· convenir en aplicar 
el Convenio con carácter provisional hasta su ratificación o acto formal de acepta
ción, con todos los derechos, obligaciones y responsabilidades del mismo, y de esta 
forma el Convenio comenzaba a aplicarse antes de que entrase en vigor definitivamente. 

7. En el caso de los dos tratados regionales estudiados, las medidas adoptadas 
tuvieron básicamente el mismo carácter ya qu--~ preveían la aplicaci6n provisional del. 

?/ Estos casos se examinan solamente a título de ejemplo. Medidas bastante 
parecidas se adoptaron respecto de otros muchos órganos, entre ellos las propias 
Naciones Unidas y la UNESCO. 

/ ... 
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acuerdo en cuestión, aunque en estos casos tal efecto se comieguía mediante el uso de 
instrumentos separados.lf. Así, por ejemplo, la Convención Europea sqbre Pesquerías 
de 1964 iba acompañada de un Protocolo de la misma fecha, en el que se preveía que 
los Estados que hubieran ratificado o aprobado la Convención podrían pasar a aplicar 
este instr,umento con carácter provisional. Los hechos relativos a la Organización 
Centroeuropea de Transporte Interior fueron algo más complejos. En este caso, se 
concluyó un acuerdo, que entró en vigor a la firma, en el que se preveía la aplica
ción provisional de otro acuerdo, que entonces sólo tenía forma de proyecto, rela
tivo a la creación y funcionamiento de la organización propuesta. El propio proyecto 
de acuerdo fue firmado en una fecha posterior. 

8. Los dos procedimientos que acabamos de distinguir, - aunque indudablemente 
pueden hacerse otras distinciones o puede afinarse esta división - reflejan los dos 
artículos de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados que tratan de 
la cuestión de la entrada en vigor y de la aplicación provisional de los tratados. 
Estas dos disposiciones se repróducena continuación: 

"Artículo 24.- Entrada en vigor 

l. Un tratado entrará.en vigo:r; de la manera y en la ft1Cha que en él se 
disponga o que acuerden los Estados negociadores. 

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan 
pronto como heya constancia del consentimiento de todos los Estados negoc:i,adores 
en obligarse por el .tratado. 

3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga 
constar en una fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, 
éste entrará en vigpr con relación a ese Estado en dicha fecha, a menos que el 
tratado disponga otra cosa. 

3/ ·Entre otros ejemplos en que. se haya usado el mismo procedimiento, cabe 
citar-especialmente el acuerdo que prevé la aplicación provisional de los Proyectos 
de convenciones internacionales de aduanas sob:i-e turismo, vehículos comerciales· 
de carretera: y transporte internacional de mercaderías por carretera, Naciones Uriidas, 
Treaty Series, vol. 45, pág. 149. Este acuerdo, que entró en vigor el l? de enero 
de 1950, preveía, según su título indica, la aplicación provisional entre ·las partes 
de los proyectos dé instrumento correspondientes. El acuerdo debía.considerarse 
como denunciado poi las partes interesadas a la entrada en vigor de las .distintas 
convenciones. Como "consecuencia de las denuncias sucesivas, el acuerdo, que tenía 
dos protocolos adicionales (ibid., vol. 45, pág. 158 y vol. 65, pág. 319):se 
conclúyó el l? de'julió de 1965, para el proyecto de Convención internacional de 
aduanas sobre el transporte internacional de mercaderías por carretera, y el l? de 
enero de 1966 para los proyectos de Convención internacional de aduanas sobre turismo 
y sobre vehículos comerciales de carretera. 

/ ... 
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4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su texto, 
la constancia del consentimiento de los Estados en obligarse por el tratado, 
la manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las· funciones del 
depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes·de la 
entrada en vigor del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su 
texto." 

"Artículo 25.- Aplicación provisional 

l. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su 
entrada en vigor: 

a) si el propio: tratado así lo dispone; o 

b) si los Estados negociadores.han convenido en ello de otro modo. 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él respecto de 
un Estado terminará si éste notifica a los Estados ·entre los cuales el tratado 
se aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, 
a menos que el tratado disponga· o los Estados··<negociadores hayan convenido otra 
cosa al respecto." 

9. Según estas disposiciones la aplicación 'provisional de un tratado se produce 
solamente, en sentido estricto, si el propio tratado así lo dispone o si los Estados 
negociadores han convenido en ello de otro modo. El Convenio ~nternacional del 
Azúcar de 1968 constituye un ejemplo de tratado multilateral que prevé expresamente 
la entrada provisional en vigol:" en determinadas ·condiciones. Los dos ·acuerdos 
regionales descritos en este es'tud:to:·e:onstituyen un éjemplo de la adopción de otros 
métodos - en estos casos, la conclusión de un tratado separado por·medios más 
simples - por los cuales se establece la entrada en vigor provisional de un tratado 
principal. 

10. Por consiguiente, aunque estos casos ejemplifican la aplicación del artículo 25, 
los de~s ejemplos descritos en este estudio·- y en. los que est.án incluidos los 
principales casos mencionados. en las declaraciones hechas durante el perío4o de 
ses·iones celebrado ·cor la Comisión en la pr~mavera de 1973 - con casos en que s·e 
recurrió a la adopción de un instrumento se:;iarado, generalmente por m.edios simpli-. 
ficados, para adoptar medidas organizativas provisionales antes de la ·entrada en 
vigor del tratado principal y de.la creación del órgano permanente. Por tanto, 
estos casos pueden cons:i,derarse como ejemplos particulares de la aplicación del 
artículo 24 por lo que respecta ala.forma de entrada en vigor de los instrumentos 
correspondientes y, naturalmente, de las demás disposiciones de la Convención de 
Viena en general 4/. Aunque están relacionados por su hi.storia y el motivo por el 

J:_/ No obstante, debe citarse como excepción la Comisión Preparatoria de la 
OCMI que se creó por la resolución de una conferencia. 

/ ... 
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que fuer .. on concertados j en _realidad se trata de_ casos en que se Concluyeron dos 
instrumentos.aplicables sucesivamente en diferentes períodos de tiempo, así como en 
sus aspectos formales; 

11. El. cuadro.,.,iguiente resume de forma comparativa las medidas adoptadas respecto 
de los casos descritos en el presente estudio • 

. 
Organizac,ión o .Instrumento princi- ~1edios por el que Tiempo empleado en 
régimen • pal y requisitos se estableció una formar la organiza-
provisionales entrada 

., ., 
régimen para su en orgar1izac1on o cion o 

vigor régimen provisional 
proVisionales 

Organización pro- Convenío de Avia- Acuerdo que reque- Siete meses (7 de 
visional de ción Civil Inter- ría la signatura diciembre de 1944 
Aviación Civil nacional. Requisi- seguida de la a 6 de junio de 
Internacional tos: ratificación aceptación por 1945) 

o adhesión por 26 Estados 
26 Estados 

. 

Comisi6n Prepara- Constitución de la Resolució11 de la Surtió efecto a su . 
toria de la OCMI dCMI. Requisitos: Conferencia e . adopdón, cel 6 de 

21 Estados, 7 de Marítima. de las marzo de 1948 
' los cuales con Naciones Unidas .. '. 

1 millón de tone- de 1948 
ladas brutas de 
carga, tenían que 
pasar a ser partes 

Comisión Prepara- Constitución de la ~ Acuerdo , que re- Dos semanas (15 a 
toria de la OIR OIR.• Hequisi tos: quería la firma 31 de diciembre 

15 Estados que apor y que entraría de 1946) 
tasen el 75% del en vigor cuando 
presupuesto que 8 Estados hubie-
tenían que pasar sen firmado la 
a ser partes en la Constitución de 
misma la OIR 

Comisión Interina Constitución de la Acuerdo que re- Entró en vigor· a 
de la OMS OMS. 26 Estados quería firma su firma, el 22 

tenían que paso.r a de julio de 1946 
ser partes en la 
misma 

/ ... 
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Comisión Prepara
toria del OIEA 

Estatuto del OIEA. 
Re qui sitos : la 
ratificación de 
18 Estados, inclui
dos 3 de 5 nombr!',
dos especialmente 

Anexo al Estatuto 
del OIEA 

Surtió efecto cuando 
el Estatuto del OIEA 
fue abierto a la 
firma el 28 de 
octubre de 1956 

1 
-----------+-------M-------~ -----·---------+------------
Organización 
Internacional 
del Azúcar 

Régimen estable
cido en virtud 
de la Convención 
Europea de 
Pesquerías de 
1964 

Organización 
Centroeuropea 
de Transporte 
Interior 

Convenio Interna
cional. del Azúcar, 
1968. Entró en 
vigor definitiva
mente cuando una 
proporci6n deter
minada de los 
Estados importa
dores .Y \"xporta
dores depositaron 
instrumentos· 
formales 

Convención 
Europea de Pesque
rías de 1964. 
Requisitos: rati
ficación o aproba
ción de 8 Estados 

Acuerdo relativo a 
la creación ¿e una

1 

Organización 
Centroeuropea ele 
Transporte Inte
rior. El acuerdo 
sólo tenía fortna 
de.proyecto cuando 
se le dio vigencia 
provisional. Al 
ser terminado 
entró en vigor a 
su firma 

Un artículo del 
Convenio dispone 
expresaménte que 
los Estados pueden 
indicar que están 
dispuestos a epli
car el Convenio 
p~ovisionalmente 

1) Protocolo pro
visional de apro
bación que requiere\ 
la firma de 2 Esta
dos como mínimo. 
2) Un Estado .que 
haya ratificado o 
aprobado la Conven
ci6n puede apli_car
Ja con carácte:i." 
provisional, antes 
de su entrada en 
vie0r, tras notifi
~a:r al Estado 

El Convenio fne 
adoptado el 24 de 
octubre de 1968 y 
comenzó a surtir 
efectos provisional
mente el l~ C..e caero 
de 1969. Surtió 
efecto definitiva
mente el 17 de junio 
de 1969 

1) El Protocolo 
surtió efecto 9 días 
después de la firna 
(9 a 18 de marzo de 
1964). 
2) Dos Estados con
vinieron en aplicar 
la Convención pro
visionalmente el 
11 de septiembre 

o 
y el l. de octubre 
de 1964 
respectiyamen~e 

:':e pos i-t~e.rio 

Acuerdo relativo a 
la OrgH.nización 
provisional para el 
transpo::cte interior 
e1.lropeo, que dio 
vigencia provisio
nal al proyecto de 
acuerdo 

l. El acuerdo relativo 
a la organización 
provisional surtió 
efecto a su firma, 
el 8 de mayo de :945 

I . .. 
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12. La reseña dada a continuaci6n de cada uno de estos ejemplos va dividida en cuatro 
epígrafes: creaci6n, funciones, organizaci6n y disposiciones financieras. El epí
grafe 11Creaci6n11 se refiere a las circunstancias en que se adoptaron las medidas 
mencionadas, su carácter general y la relaci6n de estas medidas con el 6rgano o 
tratado permanente. En el siguiente epígrafe, "Funciones", se tratan las tareas 
asignadas al 6rgano provisional o establecido bajo el régimen provisional. En la. 
mayoría de los casos los 6rganos provisionales estudiados tenían por objeto o bien' 
lle;<1ar a cabo los preparativos :necésarios para la creaci6n del mecanismo futuro. y 
préparar el funcionamiento del' régimen permanente, o bien iniciar realmente, con 
carácter provisional, la éjecuci6h'de las obligaciones del órgano permanente •. La 
combinación exacta de estas funciones varía segi5.n los casos., De los ejemplos estu
diados, dos, la Comisi6n Preparatoria de la OCMI y la Comisión Preparatoria. del OIEA 
desempeñaron funciones que eran de carácter meramente "provisional" relativas por 
ejemplo a la preparación del programa de la primera reunión oficial del 6rgano 
permanente, la preparaci6n de un proyecto de presupuesto y del reglamento, el estudio 
de la ubicación de la sede y cuestiones análogás. Los arreglos provi.sionales adop:
tados respecto de. los otros tres organismos especializados, la OACI., la OIR y. la OMs, 
fueron.más amplÍds ya que en estos casos además de hacer los preparativos adníinis
trativos para el órgano permanente, asumieron algunas de las funciones sustantivas 
de este Último. La Organización Provisional de Aviación Civil Internacionhl., que 
es yl ejemplo más claró:§.;:' este tipo, tenía en gran parte la misma estructura que 
el 6rgano·permanente y d~sempeñ6 varias funciones· de regulaci6n hasta la creaci6,n 
de la organización permanente. En el caso del Convenio Internacional del Azúcar 
de 1968, la Organización asumió'la totalidad de las funciones durante el período 
provisional. En el caso de los dos acuerdos regionales hay que tener presente sus 
características especiales, pero en estos casos también comenzaron a ejecutarse 
pronto la totalidad de las funciones correspondientes. 

13. En el epígrafe "Organizaci6n" se describe la naturaleza de las medidas organi
zativas adoptadas respecto del órgano o régimen provisional. Finalmente, en el 
epígrafe' "Disposiciones Financieras" se describen los métodos usados para financiar 
los arri!glos provisionales. Cabe señalar que en el caso de los organismos especia
lizados futur.os .(excepto la OACI) y del OIEA se pidió al Secretario .. General que 
hiciese 'un préstamo con cargo a los fondos de las Naciones Un'idas, que sería reembol-
sado al establecer el órgano permanente, · · 

14. Según la naturaleza de cada caso, la.mayoría de los ejemplos estudiados fueron 
relativamente de corta duraci6n, y los documentos de que ahora se dispone no son 
siempre completos o no dan información detallada sobre todos los aspectos de su 
funcionamiento. En algunos casos resulta difícil determinar con exactitud cuándo. 
terminaron tales arreglos u 6rganos provisionales y qué procedimientos se siguieron 
exactamente para poner término a sus obligaciones o para transferirlas. Por consi
guiente, aunque en este estudio el Secretario General ha tratado de presentar la 
información de la forma más uniforme y completa posible, no siempre se han podido 
tratar las . cues:tiones de una forma idéntica y con la misnia precisión en todos los 
casos. 

/ ... 
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Creación 

LA ORGANIZACION PROVISIONAL DE A\rIACION CIVIL INTERNACIONAL 

15. La Conferencia de Aviación Civil Internacional, celebrada .·en .Cbicag9 del l? .de .. 
noviembre al 7 de diciembre de 1944, adoptó los instrumentos siguientes: el Acuerdo 
Provisional de Av_ación Civil Internacion~l; el Convenio de Aviación Civil 
Internacional; el Acuerdo relativo al tránsito de los servicios aéreos .internaciona
les; el Acuerdo de transporte aéreo internacional; y los proyectos de anexos técnicos 
(Anexos A a L) 2/• 

16. El Convenio de Aviación Civil Internacional estableció diversos principios y 
obligaciones generales relativas al régimen de la aviación civil internacional y 
dispuso la creación de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Por 
el Acuerdo Provisional de Aviación Civil Internacional;· que fue adoptado hasta 
la entrada en vigor del Convenio 6/, se creó la Organ:i,.zación Provisional de Aviación 
Civil Internacional (PICAO) 7/, concebida como una organ~zación de "carácter técnico 
y asesor de los Estados soberan9s para los fines de colaboración en la esfera de la 
aviación civil internacional" sección 1 del artículo 1). Los artículos del Acuerdo 
provisional se dividían en dos grupos principales. Los.siete primeros artículos se 
referían a los aspectos organizativos de la PICAO, que eran análogos a los del futuro 

" 
2/ Final Act and Related Documents, International Civil Aviation Conference, 

1944, ;:Jnited States Government Printing Office, Wáshington 1945. Para los documentos 
de ta Conferencia véase Proceedings of the"International Civil Aviation Conference, 
Chicago, Illinois, 1 ~ de noviembre a 7 de díciembre de 1944, 2 vals, , United Sta tes 
Printing Offic'"-, Wáshington 1948, El Convenio de Aviación Civil Internacional 
figura en la United Nations Treaty Se~ies, vol. 15, pág. 295, y el Acuerdo 
Provisional en ibid., vol. 171, pág. 345. 

6/ El artfrulo 91 disponía que el í'onvenio estaba su,jeto a ratificación por 
los Estados firmantes y entraría en vigor 30 días después d<. que 26 ~stados hubiesen 
depositado los instrumentos de ratificación o adhesión. En la Conferéncia estuvieron 
representados 52 Está.dos. 

7/ Este órgano sustituyó al "Consejo Provisional" más limitado previsto 
origii;°almente en el tema 11 del programa de la Conferencia. Según la invitación a. la 
conferencia, de fecha 11 de septiembre de 1944, e iviada por los Estados Unidos, el 
"Consejo Provisionai11 debía actus..r ºComo ce:itro cL. O?eraciones ·y organismo asespr 
durante el período de transición". Entre sus funciones figurarían la receptión Y 
examen de recomendaciones de los comités de trabajo respecto de la creación de 
servicios de transporte aéreo con carácter provisional, la presentación de informes 
sobre las revisiones deseables en rutas y servicios dur·ante el período provisional, 
y los servicios de enlace con los países participantes. 

/ ... 
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órgano permanente. Los restantes trataban principalmente de cuestiones sustantivas 
y correspondían a' las distintas disposiciones .del Convenio de Aviación Civil 
Internacional·§/~ •Así pues, el Acuerdo Provisional disponía, en términos generales 
y con carácter provisional, lo mismo que el Convenio de Aviación Civi1 Internacional 
estipuló de· forma más extensa y con carácter más permanente. 

17. El Acuerdo Provisional estaba abierto a los Estados que '10 firmaron eti la 
Confereneia y algunos Estados no signatarios 9/. Los EstaQ.os signatarios estaban 
obligados a informar a los Estados Unidos con-la mayor antelaci\"in posible de. si la 
firma estampada en su nombre constituía una aceptación delAcuerdo y una obl~ga.ción 
que 1os vinculaba al mismo (artículo XVII). Los Estados no sig¡¡atarios podían 
aceptar eL. Acuerdo provisional previa notificación él.e que lo ,habí¡i.n aceptado con.· 
carácter i:ibligatorio. · Para la entrada en vigor del Ac1wi;qo, se r'l'quería la ¡Í.ceptación 
de 26 Estados (artículo XVII). El Acuerdo Provisional :t:ue:abierto a.la firma el 
7 de. diciembre de 1944, el mismo día que la Convención; y el número necesario· de 
aceptaciones se recibió para el 6 de junio de 1945; fecha en, ,que la PICAO quedó 
constituida 10/. · 

§! A continuación se indican los temas tratados con las remisiones a ambos 
tratados: 

Tema 

Vuelo sobre territorio de'Estadcs 
Miembros '· 

¡.¡edidas para facilitar la 
, navegación aSrea 
Condiciones que deben cumplirse con 

respecto a las aeronaves 
Aeropuertos y otras instalaciones y 

servicios para la navegación aérea 
Organizaciones y medidas de 

explotación conjl\nta 
Compromisos Ci.e. los Estados miembros 

respecto delr~gistro de contratos 
y acuerdos con otros Estados 
miembros, de la presentación de 
informes de. las líneas aéreas, y 
.aplicaciones de las· prácticas de 
·aviación 

"Acuerdo 
provisional· 

ar'tículo VIII 

" IX 

" X 

" XI 

" XII 

' " XIII 
" 

'convenio 

Capítulo II, artículos 5 a 16 

" IV, artícu,Ios 22 a 28 

" V, artículos 29 a 36 

" XV, artículos 68 a 76 

" XVI, artículos 77 a 79 

" 
XIV, artículo 67 

XVII, artículos 81 y 83 
" 

2/. "Todo Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas y todo Estado que esté 
asociado cpn ellas, así como todo Estado que haya permanecido neutral .durante el 
a.c.tual conflicto mundial" (artículo XVIII). 

10/ El Gobierno depositario, es decir, los Estados Unidos de América, anuncia
ron que para esa fecha., se había recibido un total de '30 aceptaciones. Para la lista 
de los 51 Estados que presentaron notificaciones de aceptación, véase United Nations 
Trea,ty Series, vol. 171, pág. 346. 

/ .... 
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18. La seccion 3 del artículo I del Acuerdo Prpvisional disponía q_ue la PICAO 
q_uedabaestablecida hasta q_ue "entre en v~gor µn,nue".o convenio permanente de 
ayiaci6.n.: __ civil internacional o hasta que _ot~a coriferénc;ia de aviación _civil inter
'riaciona'l convenga en adoptar otros acuerdos"~ Se especificaba que el período 
transitorio en ningún caso excedería de tres años a partir de la entrada en vigor del 
acuerdo provisional. El ejercicio de las funciones asignadas a la PICAO cesaría a 
su térru:Lno o sería" transmitidas a otra crganización (artículo VII)• El Convenio, 
de Aviadón Civil Internacional entró en vigor ,;i 4 de abril de 1947., fecha en q_ue 
quedó constituida la OACI. El Consejo Provisional continuó funcionando con arreglo 
a las disposiciones del Acuerdo provisional hasta el. comienzo de J.a primera Asamblea 
de la OACI, en q_uese eligió el Consejo f'.ermanente. De conformidad con el 
artículo VII' del Acuerdo Provisional, ios documentos y propiedades de J.a PICAO 
fueron transrn:i ti dos a la OACI. -

19. A la PICAO se le otorgó la "capacidad jurídica necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones" y plena personalidad jurídica "siempre q_ue fuese compatible con 
la constitución y las leyes del Estado interesado" (sección 4 del artículo 1). 

Fu..l1ciones 

20,,' Tanto las funciones como la estructura de la PICAO eran análogos a las de la 
organización permanente. Esto tenía por objeto garantizar la continuidad de los 
trabajos y permitir q_ue la transmisión se efectuase con poco más que cambios formales. 

21. Aparte de las funciones específicas asignadas por el Acuerdo Provisional a la 
As<C'!lblea Provi_sional, al Consejo Provisional y a los comités especializados 11/, 
la PICAO también estaba obligada a desempeñar ciertas funciones asignadas porel 
Acuerdo relativo al tránsito de los servicios aéreos internacional.es y al Acuerdo de 
transporte aéreo internacional 12/. Además la Conferencia de Chicago adoptó diversas 

11/ Véanse J.os párrafos 23, 28 y 29 infra. 

12/ Artículo VI del Acuerdo Provisional. Los miembros de la Asamblea 
Provisional y del Consejo Provisional q_ue no hubiesen aceptado estos acuerdos no 
tenían voto sobre ninguna cuestión asignada a estos órganos en virtud de las dispo
siciones del acuerdo correspondiente. 

El Acuerdo relativo al tránsito de los servicios aéreos internacionales (el 
"acuerdo de las dos libertades") preveía la concesión del der<:>cho d,e tránsito y del 
derecho de aterrizaje para fines que no fuesen de tráfico respecto d,e los servicios 
aéreos internacionales regulares. United Nations Treaty Series, vol. 84, pág. 389. 
El Acu,erdo de transporte aéreo internacional ('el Acuerdo de las cinco libertades") 
preveía la concesión de a) el derecho de tránsito; b) el derecho de aterrizaje para 
fines q_ue no fuesen de tráfico; c) el derecho a descargar pasajeros, correo, y carga 
tomados en el territorio del Estado de la nacionalídad'de la aeronave; d) el derecho 
a tomar pasajeros, correo y carga destinados al territorio de la nacionalidad de la 
aeronave; e) el derecho a tomar pasajeros, corneo y carga, desti,nados al territorio 
dé cualquiera de los demás Estados contratantes y el derecho a descargar pasajeros, 
correo y carga, procedentes del territorio de cua+quiera de estos Estados. United 
Nations Treaty Series, vol. 171, pág. 387. 

/ ... 
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resoluciones en las qu<O se pedía a la PICAO, que desempeñase diversas funciones. Se 
pidió a la PICAO. que transmitiese a los Estados participantes recomendaciones rela
tivas a las enmiendas del proyecto de anexos técnicos al Convenio de Aviación Civil 
Internacional (resolución II); y que examinase la cuestión de publicar documentos y 
formularios de vuelo en idiomas representativos de las zonas en las que operan las 
principales rutas internacionales (resolución IX), La Conferencia recomendó también 
que las cuestiones sobre las qU:e no había sido posible llegar a un acuerdo durante 
la Conferencia (por ejemplo; las cuestiones relativas a las secciones de una 
Convención sobre los servicios aéreos internacionales relativas principalmente al 
transporte aéreo) f11esen est11diadas por el Consejo Provisional, al q11e se pidió q11e 
presentCtse ·un informe c:m recomendacionés a la Asamblea .Provisional, 

Organizaci?n 

22. La Asamblea Provisional estaba compuesta por todos los Estados que habían 
aceptado.el Acuerdo Provisional. El Consejo Provisional podía convocar anualmente 

.,períodos de· sesiones,.· Cada. Estado tenía ll.n voto. 

2;l·. ·. Lii Asamblea Pro\riáional estaba facultada para adoptar medidas sobre los informes 
y~cuéstiones que le fuesen remitidos por el Consejo, a establecer comisiones y 
comités a11xiliares; a aprobar el pres11puesto an11al, a determinar las disposiciones 
.r+nancieras, y a delegar en el Consejo los poderes y facultades necesarios para el 
·CUJllplimiento de las funciones de la Organización (artículo II). También podía 
t~~a~ar cuestiones comprendidas dentro de. la esfera de acción de la Organización que 
no estuviesen.espécíficamente asignadas al Consejo. 

24 •. El primero y único período de sesiones de la Asamblea Pro\risional se. celebr6 
en mayo de 1946. En el.período de sesiones se debatieron, entre otras cosas, las 
medidas que debían aclopterse para acelerar la entrada. en vigor del Convenio de 
Aviación Civil Internacional 13/ y.facilitar la transición de J:a situación provi
sional a la situaci6n permanente sin interrupción de los trabajos. 

25. El Consejo Provisional estaba compuesto, de conformidad con la sección l del 
artículo III del Acuerdo Provisional, de hasta 21 Estados miembros elegidos por la 
Asa~blea Provisional por un período de dos años. Respecto de la elección de los 
miembros del Consejo Provisional, se especificaba que debían estar adec11adamente 
representados: a) los E8tados de principal importancia en el transporte aéreo; 
b) los Estados nó incluidos por otras razones, que aportasen la mayor contribución 
a.la prestación de servicios pare. la navegación aérea civil internacional Y c) los 
.~stados no incluidos por otras_ re.pones, cuya elección asegurase la representación 

· de to.das las principales zonan g:,ogrÓ:ficas, Dllrante un período de aproximadamente 
nueve meses (agosto de 1945 a mayo de 1946), no se c11brió el puesto del vigésimo 
primer.miembro del Consejo con o"Qjeto de c11mplir los req11isitos establecidos en 
lo relativo a la composición del Consejo Provisional. Los representantes q11e 

13/ PICAO Jolll'nal, vol. 1, No. 6, junio de 1946, págs. 40 y 41. En aq11ella 
fecha-;-sólo cinco Estados habían ratificado la Convención, 

/ ... 
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sirviesen en el Consejo Provisional no podían estar asociados activamente con el 
funcionamiento dé un servicio aéreo internacional o tener intereses financieros en 
uno de estos servicios (sección 2, artículo III). 

26. El Consejo Provisional te.nía un Presidente y tres Vicepresidentes. Las reuniones 
del Consejo eran convoca.das por el Presidente, g_ue actuaba como representante del 
Consejo y desempeñaba en su nombre las ··funciones a él asi¡;nadas (sección 3, 
del artículo III ). 

27º Los miembros no representados en el Consejo podían participar en los debates 
del lilismo~ siempre q110 12- deeisiÓ:.l C"n::r.:".'espondiente les afectase específicamenteª 
Tanto los Estados miembros como los no miembros del Consejo no podían votar en 
ninguna cuestión relativa a 1ma controversia en la g_ue fuesen parte. 

, .... , 

28º Las facultades, deberes y funciones del Consejo Provisional eran semejantes a 
las del Consejo Permanente establecidas en el Convenio de Aviación Civil 
Internac:i.on_al 11!./ e Además de ciertf'cs cuestiones de organización (por ejemplo, el 
nombramiento del Secreta_rio General; la pr:oparac.ión del presupuesto y la creación de 
órganos auxi.iiares) ~ entre le,s atri-oucio11es del Consejo Provisional figuraban las 
sig1'ientes: a) mantenet c.ontactos con los Estados miembros y pedirles los datos e 
info:r.maciOD:es pertinentes _riecesarios para examinar_ las recomendaciones quE'. presen
ta.sen: • b) :,;ecibir, registrr.1r y mantener abiertos a la inspección por los Esi;ados 
miern:iroS todos los contra.tos y acue~~"dos exi"st~ntes relativos a las rutas .~·.,seiVicios,. 
deO'.'echos de aterrizaje, servicios de aeropuerto y otras cuestiones aéreas interna
cionaJ.es en las que 1m Estado miembro o una línea aérea de un iEstado miembro fuesen 
:pe.1~te; e) s1xpervisar y_ coordirs.r la. labor de los comi té.s técnicos y de los grupos y 
corri5_té3 de t:t3ba.jo (poi' ejemplo, el comité de finanzas·); d) hacer recomenda6iones 
:;obre ct11~::tior~es téc'niCBn: a Íos Estados miembros de la Asamblea _Provisional~ indi-
1riO.L:.nJ_ o colectivamente; e) cuando se les pidiese expresamente, ··actuar como órgano 
c:1e arbl"c.ra.jc sob::·c lns diferellcias que surgiesen entre los Estados miembros respecto 
d,:: s-LH:;:stiones de B,vig,ci6:.1 civil internacional 15/; y f) siguiendo i:ristrucciones de 
.12, _<\t;ar1blea, convocar la primern Asamble·a cuando_ entrase en vigor_ el Convenio de 
J\.vi~c:i_ón .Civil Internacionalº 

29_. Comités '11écnicos (1 Tres co_mités técnicos, establecidos en cumplimiento del 
.P ... cu.erdo Provisiov~,l, desempeñaron funcior~s especializadas Reñaladas en el acuerdo 
(sección 6 del e.rtículo III L r,,. finalidad del Comité de navegación aérea era 
asecrirar el máximo grado de uniformidad posible en las regulaciones, normas y 
procedimientos en todas las cuestiones que pudieran facilitar, mejorar y fomentar la 
naveg0,ci6n aérea" E;::t2 co:w.::.t-; ;:;..:. .-.~::~i::~,b2. e:Jp~cialmente al desarrollo de "normas· 
internti..cionales 71 y "prácticas 1 .. ecomendadas u respecto de cuestiones tales como los 
sistemas de con1unicaciones~ las ayudas de navegación, las prácticas de control del 
t.ri?fico aéreo~ 1<"1 na1re¡;r1-:.ii1idad aé:r"::a de las aeronaves~ la concesión de títulos al 
personal m.ecánico y de operaciones, y el regís tro e identificación de aeronaves. 

14/ Los artículos 54 ;,r 55 del Convenio se refieren en términos generales a las 
fact~lti:-~des, deberes y funciones de1 Consejo Provisional, establecidas. en el 

, er-:.:ícu1o lII del Acuerdo Provisional. 

15/ El Consejo Provisional podía dar un dictamen consultivo, o, si las partes 
conve~Í~n en ello expresamente de aDtemano, dictar una decisión vinculatoria. 

/ ... 
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El Comité de t~p.nspÓft,{ ai!teo· tfdtaba de cue$tiones .. tales como el tráf'ico aéreo 
internad:!iinal,¡ 10:¡ .servJ9-ips, mib'vénciones; ta;r-ifas, coiito$' .de operación, y :la. orga
nización y funcionamientó de los serv:litiós. aéreos• .A!llbos ¡;omités tenían también 
divisiones técnicas compuestas de expertos de los .. Estados. miembro~; El Comité dei ·.,. 
convenio de aviación civil internacional fue creado "para' cdntinuar ·e1- ·eStudio;.C(e-.'. -~ 
una convención internacional sobre aviación civil" (sección 6.3.C del artículo III),· 
Esta disposición fue incluida en el proyecto del Acuerdo Provisional en un momento 
en que se consideraba poco probable n,ue la Convención pudiese terminarse en la 
Conferencia de Chicago. El mandato de este Comité se mantuvo después de que terminó 
la Convención, en vista de la posibilidad de que quizá fuese necesario introducir 
enmiendas; Aunque resultó innecesario convocar otra conferencia de aviación civil, 
el Consejo Provisional decidió crear este Comité, cuya existencia se mantuvo en la 
organización permanente a recomendación del Consejo Provisional. Estos tres comités 
continuaron existiendo en la misma forma durante cierto tiempo dentro del marco de 
la OACI 16/. 

30. El Secretario General. Según el artículo IV del Acuerdo Provisional el 
Secretario General era el principal oficial ejecutivo y administrativo de la PICAO 
Y respondía ante el Consejo Provisional, El Secretario General estaba obligado a 
seguir la política del Consejo Provisional y se le concedían plenas atribuciones Y 
facultades para desempeñar las funciones que le eran asignadas. El Secretario 
General tenía que informar al Consejo a través del Presidente, quién, como repre
sentante del Consejo, decidía si la cuestión podía resolverse directamente o si tenía 
que ser remitida al Consejo, El Secretario General estaba autorizado para nombrar 
el personal de la Secretaría necesario para el funcionamiento de los distintos 
órganos de la PICAO, El Secretario General estaba también encargado de las inves
tigaciones emprendidas por el personal técnico de la Secretaría respecto de contro
versias, denuncias o dificultades de los Estados miembros, con arreglo a las 
disposiciones de los acuerdos de tránsito y transporte 17/. La finalidad de tales 
investigaciones era determinar los hechos relativos a estas cuestiones para presen
tarlos al Consejo Provisional a traves de su Presidente. 

Disposiciones financieras 

31. El país huésped hizo un anticipo de 20.000 dólares aproximadamente para 
financiar a la PICAO en su fase inicial. Se invitó a los Estados miembros a que 
pagasen por adelantado sus contribuciones para cubrir los gastos iniciales hasta 
que pudiesen sufragarse con cargo al presupuesto, La Asamblea Provisional distri
buyó proporcionalmente los gastos entre los Estados miembros según su capacidad 
para pagar (artículo V), Se redactó el Reglamento financiero y se creó un Comité 

. ~.' . 
___ ;_,;.__· ·-;t . . ·.· •. r. 

..... 

16/ 
pág. 2; 

Documento 278i de la PrtA.o, 'c/323 y J?ICAO Monthly Bulletin, marzo de 1947, 
. ¡' • ,•. 

17/ Véase, por ejemplo, la sección l del artículo II del Acuerdo relativo al 
tránsito de los servicios aéreos internacionales y la sección 2 del artículo IV 
del Acuerdo de transporte aéreo internacional. 

/ .... 
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de Finanzas compuesto de· cinco miembros 18/, Se. autoriz6 a la Asamblea Provisional 
a suspender el derecho de voto- a .cualquier Estado miembro que no cumpliese sus_ -
obligaciones financieras -.dentro . de .un período razonable. El Acuer.do Provisional 
disponía que cada.Estado-miembro debería.hacerse cargo de lo& gastos de sus-propiós 
delegados en la Asamblea.Provisional, en e1 Consejo Provisional, y en los Comités 
y -grupos- -atixiliares -de trabajo. -

1fJ/ pocµmento 1091 de la PICAO, C/82, PICAO Journal, vol. 1, No. 1, pág. 82. 

. "·: / ... 
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co;usroN PREPARATORIA DE LA ORGk\fIZACION CONSULTIVA 
MA.RITIM!i INTERGUBERNAMEH'fAL 

32,, La Conferencia. Iv!arí·~ima. de las ~Iacicn~s Unidas 9 q_ue se reunió del 19 de 
r"ebr'ero al 6 de D''l.rzo 'l.e 1946, fue convocAda por el Consejo Económico y Social para 
considerar el estab.leci!:liento de une, organización n:arítima intergubernamental 19/, 
La Co.nferencia_ abrió a fi.rli~a. y a;::eptación la Cón\rención relativa a la Organi_zaC~fón 
Connui';;iv:;, ~;.,,~·id.ma Intergubonmmente.l (OCMI).. En el artículo 60 se disponía que 
la Convención ent::-aría en vigor en la fecha en que veintiún Estados, de los cuales 
siete poseyeran ca<h uno un tonelaje global no inenor de un millón de toneladas 
h 0 utas, se hubieran adherido a ella 20/. A fin de que la Organización, una vez 
..;;sts~bleci~a, puqiera comenzar st1.s actividades lo antes posible 9 la Conferencia 
apr.:ibó una resoli,ición por la c11'.ü se creaba la Comisión Preparatoria de la OCMI ?l/. 
Le. resolución especificaba que la primera reunión de la (;omisión Preparatoria tendría 
ll0gar inmediatamente después de finalizada la Conferencia y que cesaría de existir 
cuando así lo estableciera una resolución de la primera reunión de la Asamblea de la 
OCMI (pár::-.s •.. 3 y 7)., Transcurrió un lapso considerable hasta que se cumplieron las 
condiciones establecide.s en el artículo 60 y la Convención de la OCMI entró en vigor 
el 17 de marzo de 1958 22/, 

19/ El Acta F'f .~::.1 y los docUJcnentos conexos, incluso la Convención de la OCMI 
Ü•.,uran en la Treai;y Series ce las Naciones Unidas, vol, 289, págs. 3 y sigs. La 
Coi-ÍfE:rencia. usó corño· ~bo..s:;;-de discusión u...11 proyecto de conyención prepar~do por··. el 
Comité Consultivo Maótimo Unido. Cabe notar que el 23 de.abril de 1947 e¡¡tró·en 
•1ri,zo:!-:- un Acuerdo para. -i.m Conse,jo Consulti'\ro 1,farítimo Provisional, Naciones Unidas, 
~reci,ty Ser:i.es, volt, . J.l ~ l>ág:- ·¿Q'{ -i 

20/ r,cn Estados p::id'foó:i llegar a ser partes por: a) la firma sin reserva en 
c11s.nto a la aceptación; bJ-l:J.. firm:::::.) bajo reserva ·ae aceptación, seguida de acepta
ción, o e) ia accJtacl.Qn '(e,1 .. ··c:!:culo 57)" 

.?:~! A.n.~xo l~. r:,l Acta F:~:nal,,, Otre.s dos resoluciones se referían a la convocación 
ele una Conferencia ::;o"'u:i.~e CcgurirJ.n::l. de 1a Vic1a en eJ. ]viar y al ·inf~rme de un comité 
preparatorio de expCrtO·s tol::.re ccc··:-dinació11 en materia de- segu:Cidad en el mar- Y en 
eJ. aire 0 

22} En carts. de 10 de e.bril d.;, 1959, dirigida a. .J.a Misión de los Estados 
'Jnido3 ~ .. relativa al r.;umplimiento de las condiciones exigid.as en el artículo 60, 
i:::I ft~enor J1rr·íct.ico de lt.--.~ iJ°3.ciones Unidas señaló entre ot1·as cosas que "la deterwi
n2,ción 6.el tonelaje. se hizo tobre l& base del Registro'de_, la Lloyds, en consulta 
con el Presidente de la Comisión Pr<eparato:d.a de la Organiz.ación Consultiva Marítima 
Irtcrgubernamente'., El texto de la cart'i figUl''i en el Anexo V ele la declaración 
escrita ciel Gobierno de los Estados Uniclos de An:éric:e,, I .. C"'J" Pleadings~ Constitlt
t:iou Of the Marit-in1e Safetv Corw-nitt.ee of the InterGovernmental Maritime Consultative 
-6,~&1lli".atÍQ!.1,, pág, 163, - -------
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Fu_nciones 

33. Las funciones de la Comisión Prepab3.toria, según se establecen en el párrafo ...2 
de la resolución de la Conferencia, obedecían al propósito de que la OCMI pudiera 
iniciar sus actividades tan p1·onto como fuera posible una vez que la Convención de 
la OC~1I contara con la aceptaciSn n-:;c:csc.ri:;i.,, Se estableció que la Comisión 
Preparatoria debí:.: convocar la primera re nión de la Asambl• a de la OCMI dentro de 
los tres meses a conto.r desde lt., :f'2cl1a (·~e e;:itrada e11 vigor de la Convención. A 
fin de que se pudiera llevar a cabo la primera reunión sin demora, se pidió a l'l
Comisión Preparatoria que sometiera a los gobiernos I'epresentados .en la Conferencia 
Marítima de las Naciones Gnidas y· a todos los demás gobiernos que. hubieran firma¡to 
o aceptado la- Coave:úción Rl tenla'.r'io provisional de dicha reunión_, así co!no los dOcu
m.r~~;xtos y recomendo.ciones necesarios .:celati-¡ros al mismo

3 
incluyendo: 

i) propuestas con miras al cumplimiento de las funciones de la ocMt y un 
proyecto de presupuesto de la Organización para los dos primeros años, 

un proyecto· de regla.'Ilento interior, 

ifi) u,, proyecto de regl8lllento financiero y otro de.estatuto del personal. 

AdemáQ~.se le pidió que propu~iera una escala de las contribuciones que deberían 
S'Erinistrar los diferentes miembros al presupuesto de la OCMI, En virtud de los 
incisos d) y e) de la resolución de la Con::"erencia, se pidió también a la Comisi6n _ 
Preparatoria q_ue elaborara un proyecto de anexo a la Convenciór! General sobre 
P:rer:·osathEs e Inmunidad!Os de los Organismos Especializados y que entablara 
nec;oci.acione~.' con las IIJacioneS Unidas e. fin de preparar un acuerdo de relación entr,~ 
las Naciones \Jnidan y la OCMI, ';ornando como base el proyecto ·ae acuerdo aprobado po:::: 
la Conferencia. 

:;!1º En total, la Co;nisiÓ.ü Preparatoria celebró cuatro reuniones 23/. Tras una 
r~unión inicial en marzo J.e 1948, se reuni_ó nuevamente en noviembre de 1948; en esta 
ocas ion adoptó medidas sob1"e c1~es-~io:n.es admi11istrati vas y financieras e hizo los 
pTepa.rati vos para la primera reunión de la Asamblea de la OCMI, . éntre ellos, la 
aprobación de un progra.ma J)ro-v·i::.i.o::~c'.1 :,- ele tm proyecto de reglamento. Con posterio
,:·ic't.2.d, las acti v:; :'lades no se reanudaron o.sta 1957. En es• año se decidió que, 
habi1a_ cuent_a··_del largo p8r:S:cc.i.~~- .tr3.~cc .. : .. ;._. .-'·iC0 clesde la celebrq,ción de la Convención 
en _l5'42, .. era necesario E'~JtL<.diar-·:tnás detenidamente los }?reparativos para la primera 
::·c."'1n1on.., No obstante', a causa de loD camb-ios qUe se seguían produciendo en la 
situe,ción existente, no Ge ccnsider6 ccnveniente iniciar esos preparativos antes 
de que lg Co:::vc·:1cl6n 0:i:1t~:a:~~:t. ·2n vigor v En consecuencia, los gobiernos de los 
.-~:::·;·:,2 lcs que h-3.bÍan--pasnC'_o a ::.-;-er pa.rtes en la Convención convin~eron, en u_n can-je 
de <:oart.as, con efect5'75:de.d desde e}. 11 de no·riembre de 1957, en que la Asamblea se 
cc·~ ... "'.rocara en un plazo de seis meses, en lugar de tres, contados desde la fecha en 
q>:c entrara en vigor la, Convención 2h,/. Después de gue la Convención entró en vigor 

23/ Yéase, en general, el documento IMCO/A.I/l, "Opening of the Session by the 
Chairm.ln of the Preparatory Committee and Presentation of the Report of the 
Pc·eparatory Commi ttee to the Assembly", 

2h/ Ibid,, párrs,, 4 y 5, 

/ .... 
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el 17 de marzo de 19580 las parteu convinieron 11uev8.illente en un canje de cartas, con 
efectividad desde el 1. do junio do 1958, en volver a extender la fecha de convoca
ción de la Asamblea y aceptaron.la propuesta,del Presidente de la Comisión Prepara
toria de que soJ.ic:(t,,ra .éste al Secretario Genera1 que hiciera los arreglos preli-· 
mina1'es para convocar ia ASfll\lllea de la OCMI en enero de 1959. A causa del recargado 
calendario de rew1iones 2:.¡, ... ~f1;6: i~acioncs lfn:idas en 1958, no se podía disponer de 
servicios para la (.;Onferencia antes de esa. fecha., 

35cr La tercera reunión de la Comisión l'reparatoria se celeb:rú el 3 y 4 de jllllio 
de 1958º La Comisión adoptó otras liledide.s y, en vista de los acontecimientos 
p:..~oJ:ucili.ud a partir de su segunde. i:-eunión, celebrada en 1948, modificó algunos de 
s113 preparativofi_-· .. anteriore.s., '.I1ambién modificó el- programe. provisional para la 
p:rir112ra reunión. de ·la Asarn1)].ec.. de la OCMI., Durante esta reunió_n:) l~ Comisión 
exruni.nó el proyecto de acuerdo entre las naciones Unidas y la OCMI, aprobado por la 
Conferencia Marítima. de las !Jaciones Unidas. Se celebr6 una reunión conjunta ·entre 
l"efn'esentantes de la Comisióv_ Preparatoria y del Comité de las naciones Unidas ª·" 
neGoci.3.ciones con los organisn:os in"t;ergubernamentales º La Asamb~~a General~ én su 
resolución 204 (III) de 18 Je noviembre de 1948, había aprobado el acuerdo de 
r;_:ilación 7 _ al!l?-qu~ é:i:te no po~_í_ti ··entrar en vigor h8.stf!, que -hubiera sido aprobado 
-~"'''bien por la Ase"mblca de la OCMI. La cut1.rta reunión se celebró en Londres el 5 de 
e:lero de 1959, inmedia4oamente antes de convocarse la primera reunión de la Asamblea 
de la OCMI. 

36, k:. primera reumon de la Aseinblea de la OCMI se celebró del 6 al· >19 d,e enero 
de 1959"' L?- _Comis_ión Preparatoria p:i."ese!ltÓ a:: la- cons ideraci6h de la :-l\samP.lea los 
doFwnentps __ que S?.. ___ le había solicitado que elaborara y ésta,:·,ac_to seguido, tomó :las 
•rr.:.,,li~~as: ,~·e.p8Sária'~--~, Tia Asf.1ilblea o.probó también una resolución "por .1a· cual se 
ct:LuoJ.:,.-t~ -ta;··:G9!tis.ión Prcpar.:-1toria.,,, 

_J ¡., Cabe señalar q_v~e·,- co.r.:C- lc,s f11nciones ~Cobf'erida:s ::-a· la Comisi6n ·preparato.ri,a- p9i 
~cs0lt1-..ciVn r:i_e la Confcrer~cie. sr= ~"'2fcr:la.n exclusivamente a las necesidades de ílldOle 
R.c:.~,,_~~nis'!-:Y-B.tiva. :r 01""gan_izc::ional ps..r·a poner en raarcl1a el futuro organismo, el Órgano 
:::;rc:._::ars.toy·io r;.o asumiú la. r0spor.tSF,bili.dad por el desempeño de funciones sustanti1las 
asi;;naclas a. 12~ OCM.L en 1:·-t:.:·ios instrDI11entos inter:.1aciona.les concertados con poste
::'io:.:ia_ad a la conf'cren~ia c1..e J..91~8., J.!a Convención Internaciol1al sobre Seguridad de 
.2.e. -vida. c:n el 1-ía~.' (J.e 19h8 25/, J- :i_a r,jonvr:n1..~ién Internacional para la Prevención de 
la C::intan1inaciGri. Je las lj_g·u;,s del y¡c.,r por Hidrocarburos, de 1954 26/, confirieron 
e. l:-1. OCl,~.~ fu.nciori.co ":l de'be:r8s (1~c los que se había encargado provisionalmente el 
_H:,::iY-10 tJnidc, s-n c11r11:p.l:t0',;,.i.f~n.t0 de di.sposiciores conte:aidas ~n esos acuerdos,, En su 
~:.r].meYa reu_n.ión~ la AsawJ1lca de 18. ·acrv:i:I resolvió, por recomendación de la Comisión 
Pr2p-:-i_ro.torjp_~ acey:ta:i.." la3 J:'lin.cio:.:!.eu y o-bligaciones C.imanadas de esos instrumentos 
;;r, 2.8i:tu:!.sn1u, tomar a s~J. ;;~.l..,go J~a. aplicación de loB Reglamentos Internacionales 
~nc,ra Impedir A.bo:r<i.aj es r.:.1 el lvis.r, cJ.e 19~.8 ?:II) funcio11es que también había desempe
ñado cJ_ Reino l'nido, 

, '"'. 

.?5_/ Nacio:aes Unidas~ :C.!'eat;f Seri~~-' v·ol ... 16li, pb.g,. 113,, 

5-_(j 

?,J/ 

Ib:i.d" ~ 

Ibid., 

vol;¡ 

irol,, 

327, p{ig,, 3t., 

191~ pó:g,., 3, 
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Organización 

38. La Comisión Preparatoria estaba compuesta por representantes de 12 Estados 
mencionados en la resolución de la Conferencia: Argentina, Australia, Bélgica, 
Canadá·, Estados Unidos, Francia, Grecia, India, Noruega, Países Bajos, Reino Unido 
y Suecia. Eligió un Presidente y aprobó su propio reglamento. Asistieron a la 
tercera reunión ol·servadores de otros Este.dos. 

39. Personal. En el párrafo 6 de la resolución de la Conferencia se disponía que 
la Comisión Preparatoria podría concluir un acuerdo con el Secretario General de las 
Naciones Unidas rélativo a la provisión de personal y otros servicios de secretaría 
en virtud de arreglos satisfactorios para ambas partes. La secretaría que se 
estableció para la Comisión Preparatoria funcionó hasta después de la primera 
reunión de la Asamblea de la OCMI. 

Disposiciones financieras 

40. En el párrafo 5 de la resolución de la Conferencia se disponía que los gastos 
de la Comisión Preparatoria, excluyendo los de sus miembros, serían atendidos por 
medio de los adelantos que hicieran los gobiernos, los que podrían provenir de 
contribuciones futuras a la OCMI o de préstamos de las Naciones Unidas. Se facultó 
a la Comisión Preparatoria para examinar la posibilidad de obtener un préstamo de 
las Naciones Unidas y contratar un empréstito si la fórmula era aceptable para las 
dos partes. Se declaró que las.obligaciones contraídas en vir\ud de cualquier 
empréstito, serían consideradas por los gobiernos representados en la Conferencia 
como constitutivas de un crédito privilegiado que la OCMI reembolsaría dentro de los 
dos primeros años de su funcionamiento, De hecho, las Naciones Unidas anticiparon 
fondos para los gastos de la Comisión Preparatoria y de la primera reunión de la 
Asamblea de la OCMI, los que poeteriormente se reembolsaron 28/, 

28/ IMCO/A.I/13 y 14. 

/.,,. 
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LA COMISION PREPARATOJUA PARA LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DE REFUGIADOS 

41. La Comisión Preparatoria para la Organización Internacional de los Refugiados 
(OIR) fue establecida _en el Acuerdo Provisional acerca de las medidas que se han de 
adoptar respectó a los refugiados y personas desalojadas, firmado en Nueva York el 
15 de diciembre de 1946 29/. El Acuerdo entró en vigor el 31 de diciembre de 1946, 
después de que ocho Estados firmaron la Constitución de la OIR 30/ como lo requería 
el artículo 9 del Acuerdo. Se confió a la Comisión Preparatoria-la tarea.de tomar 
"todas las medidas necesarias y viables para poner en funcionamiento efectivo a la 
Organización tan pronto como sea posible" (inciso a) del artículo 2). En el 
artículo 8 _del Acuer_do se disponía que la Comisión Preparatoria dejaría de existir 
tan pronto como se eligiera al Director General de la OIR efectuándose, en ese 
moment9_, el _traspaso de sus propiedades, haberes y archivos a la Organización. 

Funciones 

42. Hasta que se estableció la Organización Internacional de Refugiados, la Comisión 
Preparatoria tuvo, en general, que desempeñar las mismas funciones que correspondían 
al órgano permanente propuesto respecto de los refugiados y personas desalojadas 31/. 
Entre éstas, figuraban la adopción de medidas tendientes a la transferencia ordenada 
de las funciones de diversas .brganizaciories existentes qué se ocupaban de los 
refugiados y funciones relativas a la repS:triación, identificación, registro Y 
clasificación de refugiados; la ayuda y el ciuidado; la protección política y 
jurídica; el transporte y la reinstalación :de refugiados y de personas desalojadas 
en países que pudieran y quisieran recibirlas, El Secretario Ejecutivo propuso 
varias medidas, aprobadas por la Comisión Preparatoria, encaminadas a una eficaz . 
aplicación de las disposiciones relativas a la repatriación. Se pidió al Secretario 
Ejecutivo que celebrara conversaciones con Miembros de las Naciones Unidas, apelando 
a su generosidad, a fin de lograr su cooperación con respecto a la inmigración. El 
Secretario Ejecutivo presentó también para su consideración, un plan con.arreglo al 
cual los gobiernos convendrían en aceptar la determinación que se hiciera de la 
proporción que les correspondería en el total de refugiados y personas desalojadas 

29/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol,, 18, pág. 122. 

30/ Ibid., vol. 18, pág. 3. La Constitución se abrió a la firma el 15 de 
diciembre de 1946. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución 
de la OIR, los Estados podrían llegar a ser partes mediante: i) la firma,' sin 
reservas, en cuanto a la aprobación; ii) lii, fi;:rma, sujeta a aprobación seguida por 
aceptación, o iii) la aceptación. Se espec:i;fi¡::iS que la Constitución entraría en 
vigor cuando quince Estados, por lo menos, C!uyas cuotas obligatorias .al Título I 
del presupuesto operacional representaran el 75% de su importe, hubieran llegado a 
ser partes en ella. 

Jll Véase en general, Holborn, The International Refugee Organization, Its 
History and Work, 1946-1952. 

J ••• 
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que necesitaban ser reinstalados. Aunque la mayoría de estos proyectos no fueron 
llevados a la práctica, facilitaron la posterior celebrací6n por parte de la OIR de 
acuerdos bilaterales con distintos gobiernos díopuestos a aceptar refugiados en 
calidad de inmigrantes. 

43. A\iemás de las funciones operacionales que le correspondía desempeñar, se 
autoriz6 a la Comi.si6n Preparatoria a que dispusiera lo necesario para la convoca
ción de la primera reunión del Consejo General de la OIR en la fecha más próxima 
posible.a partir de.la entrada en· vigor de los Estatutos de la OIR; a que preparara 
el programa provisional para el primer :período de sesiones así como los d~.cumentos 
relacicmados con el mismo; a que sugiriera planes para el programa que se había 
de desarrollar durante' ~l primer año de· :la Organización; a que preparara proyectos 
de reglamentos financieros y para el personal, así como el proyecto de reglamento · 
para el Consejo General y el Comité Ejecutivo (artículo 2).. · 

44. La Coruitítucí6n de la Organización entró en vigor el 20, de agosto de '1948 y la 
Comisí6ri Preparatoria convocó la primera reunión del Consejo General de la OIR para 
el 13 de septiembre de 1948. Durante su primera reunión, el Consejo General tomó 
varías medidas indispensables para el establecimiento de la OIR, entre ellas la 
eleccí6n del Director General, con lo que se puso término a las funciones del 
6rgano preparatorio. 

Organ-izáción 

45. La Comisión Preparatoria estaba integrada por un representante de cada uno 
de los gobiernos que firmaron la Constituci6n de la OIR (artículo 1). Se invitó. 
a tomar parte en los trabajos de' lao!Comisí6n a título consultivo al Director del 
Comí té Intergubernaniio.ntal de Refugiados, al Director General de la Administración 
de Socorro y Rehabilfración de las Naciones Uni\ias y al Director de .la Organización 
Internacional del Trabajo. 

46. Comités. La Comisión Preparatoria estableció un Comité Consultivo, que hizo 
recomendaciones relativas a las medidas necesarí:;ts para permitir que la OIR 
comenzara.a funcionar eficazmente y asesor6 al Secretario Ejecutivo acerca de las 
medidas preparatorias emprendidas. 

47. Secretario Ejecutivo. Se designó un Secretario Ejecutivo, quien desempeñ6 
las funciones que determin6 el órgano preparatorio y tuvo a su cargo el nombra
miento y direcci§n del personal (artículo 5). 

Disposi_9iones financieras 

48. En el artículo 6 del Acuerdo se dispcinía que los gastos· de la Comisi6n se 
sufragarían mediante anticipos de. aque1los gobiernos que desearan hác·er contribu
ciones anticipadas, las. que serían deductibles de la primera cuota de .. los mismos 
a la OIR. y recurriendo a fondos y haberes 'que se traspasaran de las organizaciones 
existentes.. Estas disposiciones resultaron insuficientes y, en su. período inicial, 

. ' ' 

J; .. 
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\ 

la Comisión Preparatoria tropezó con dificultades considerables debidas a la 
escasez de fondosº Como no se anticiparon contribuciones, la Comisión decidió 
recabar del Secretario General un anticipo con cargo al Fondo de Operaciones de las 
Naciones Unidas, según se había hecho,en el caso de la Comisión Interina de la 
Organizacié:n Mundial de la Salud 32/ y de conformidad con la resolución 68 C (I) 
relativa al Fondo de .Operaciones ,-;probada por la Asamblea General ei 14 de 
diciembre de 1946, En respuesta a esta solicitud,, el Secretario General áceptó 
poner a disposición de la Comisión Preparatoria la suma de 250.000 dólares para 
sufragar sueldos y gastos administrativos, .a reserva de un reembols6 pos.terior. 
El Secretario General, facilitó asimismo los servicios de miembros de la División 
de Refugiados de la Secretaría y proporcionó locales de oficina y otras formas de 
asistencia 33/. . 

. l~l 

'1. 

15) Véase párrafo 59 infra. 

W Holborn, op. cit'., pá¡¡. 62. 

/ ... 



A/AC.138/88 · · 
Español 
Página 24 

COMISION INTERINA DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

(;.ceación 

49. La Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS) se firmó el 
22 de julio de 1946 en la Conferencia Internacional de la Salud celebrada en· 
Nueva York 34/, Como la Constitución no entraría en vigor sino hasta que fueran 
partes 26 Estados Miembros de las Naciones Unidas 35/, el mismo día en que se 
abría a la firma la propia Constitución de la OMS se concertó en la Conferencia un 
Arreglo con el objeto de establecer la Comisión interina de la OMS 36/. El Arreglo 
entró en vigor para todos los signatarios en •la misma fecha en que .fue firmado 
(artíi::ulo 12). 

50. La finalidad de la Comisión Interina consistió en hacer los preparativos nece
sarios para la primera sesión de la Asamblea Mundial de la Salud, y en llevar 
a cabo determinadas tareas indispensables que no podían interrumpirse o retrasarse 
hasta la entrada en vigor de la Constitución de la OMS y el establecimiento de la 
Organización. Se estipuló en el Arreglo que la Comisión Interina "dejará de existir 
por resolución de la Asamblea de la Salud en su primera sesion, en cuya ocasión 
los bienes y archivos de la Comisión Interina y el personal de ésta que se requiera, 
se traspasarán a la Organización" (artículo 11). 

Funciones 

51. Por el artículo 2 del Arreglo se confirió a la Comisión Interina las funciones 
siguientes: 

a) convocar la primera sesión de la Asamblea Mundial de la Salud no más de 
seis meses después de que la Constitución entrara en vigor; 

b) preparar y presentar a los signatarios del Arreglo el programa provisional 
para la primera sesión de la Asamblea Mundial de la Salud, y los documentos Y 
recomendaciones necesarios relacionados con ella, inclusive: 

34/ Constitución de la OMS, .Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 14, pág. 258. 
Para las actuaciones y el acta final de la Conferencia, véase Comisión Interina 
de la OMS, Actas Oficiales de la OMS, No. 2, Actuaciones y acta final de la 
Conferencia Internacional de la Salud celebrada en Nueva York del 19 de junio 
al 22 de julio de 1946. 

35/ El artículo 79 de la Constitución de la OMS dispone que los Estados 
pueden llegar a ser partes mediante: i) la firma, sin reservas en cuanto a su 
aprobación; ii) la firma sujeta a aprobación seguida por aceptación; o iii) la acep
tación. La aceptación requiere el depósito de un instrumento formal ante el 
Secretario General, 

36/ Arreglo concluido entre los gobiernos representados en la Conferencia 
Interñacional de la Salud, Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 9, pág. 52. 
(Mencionado en lo sucesivo como el "Arreglo".) 

/ ... 
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i) proposiciones respecto al programa y al presupuesto para el primer 
año a.e la OMS , 

ii) estudios relativos a la ubicación de la Sede a.e la OMS, 

iii) estudios :&eJ.ativos .. a la demarcación de las zonas geográfica$ con 
mirc.s al esteblecimiento de las organizacionec regionales a q_ue se 
ref_ie:re ~l capítu.lq~ XI de ~1 _i:i, Gon~titución~ 

e) entrar e11 negocici.ciones coi1 lc..s I'J:acio11e's Un~_das con el fiti- ·de pre·parar el 
e.cuerdo o acuerdo::: prev::_3tos eii t:."i 1. .. rt.ícu.1..u 5:·{ de lP. Carta y en ~1- artíc.1ilO 69 
de la Constitución; · 

<·;· ,, 

d) tomar todas las w.edic.as necesarias para hacer e:fectivo.el traspaso, de 
las Naciones Unidas a lo.. Comisión Inte:-rina, de las funcio11es 2 actividades y bienes 
de la Organización de Higiene de la Socied'.l.d de las Naciones, y hacer lo propio 
respecto de la Office international d'hygiftne publique; 

e) asumir las di-versas .funclon-=s· de~· .. cai"'ácte!-· sanitario as'ignadas a la 
Adt1inistración -ae Soco:cros y Re:1ctbilit::i.ci6~ de lac Naciones Unidas; 

f) concertar lo~:. ar:\egloS r..2cesario 3 con la O:cgariiz.ación s·anitari~ 
Panamericana y otras organi :3B.i::!i6nes region<.·,;:!..es· intergub.ernament8.les de sanidad, 
con mi.ras a la· aplicación del artículo ·54, el.e ·10. Cons·CitÚ.ción; 

·g) establecer rel".:1,ciones eficaces ··~,r entrar en negociacio~es con miras a 
concertar acue'fdos con otr:'.2.s o::ganiz~2cion :;:!$ inte:. .. g:.1bernamentales como lo dispone 
el artículo 70 d2 la Constituci6n; 

h) estudie.r el probJ..er;_a de 12.s ::_~eJ.~:cic·nes con organizacion~s internacior.ales 
no guberp.amentales y con 0::-.."'gu.ni:¿;aeiJnes ea.cionales ~ de actierdo ·con el artí~ulo 71 
de la .Cor:lstitv.ción, y c:ez::.certar a: ... :-:·cglc-.s pro"'risio~1e.J.es con ellos; 

i) e~prenC_~r preparc,tivos inicie,l, 3 :¿ar~ revisar, ur-_ifi.car y fortalecer 
le.S cOnve~cio'iles sani-C.r:i,rias Jr1tcrr.G,'2i0!".9.lor: "','~-G~1'.1tés; exa:ninar los mecanismos 
existentes .y ·empr~~der }~os t."'.'aba,jo~. ~¡;r'.. .. E.pe..rato:"'.'ios CJ.1..lé Sean necesarios en relación 
~On 18. ievisiÓn y eJ. esto.bl.ec:ir!.iento de d:l:rcrG8,S estftdístiCf:'vS internacionales de 
sanida:d; 

j) ·ert-::..:iJ o;:;r;:sr r:"'i. '2:·;.1.l2.,r;(;; .eÍ'ic.::;,'.~ co2 el Ci.J:it:~~;lo :8c:onó::nico y Social y sus 
comisiones; 

k) considero.r todo p::.~oblewa t:rgente de 18. salud que le presente a su aten-
ción cualquier gobierno, ases-')ra.r técnicamer.t'?! :J01)::.~e tales problemas, señ.alar 
e, la ~tención de lo3 ¿;olJie:~no;;~ y organizaciones q11r:; est6:-i capacitados para cooperar 
con las necesidades t!.rt;entr~~u en rnr1;G2:.~ia, de sz:..ll1bridad, y tomar las medidas que 
se ju.zguen convenientes pc..!'2. · cocrü.i.0.8.:i¿ ia asisten·cia. e.sí presteda. 

I . .. 



A/AC.138/88 
Español 
Página 26 

52. Se estableció también que la Comisión Interina presentara un informe de sus 
actividades a la Asamblea de la Salud en su primera sesión (artículo 10), 

53, Al principio se pensó que la Comisión Interina tendría sólo un período breve 
de existencia. Debido a retrasos en la ratificación de la Constitución, la Comisión 
Interina siguió en funtionamiento durante casi dos años. Entre las actividades 
emprendidas Jlºl'.' la Comi.sión Interina durante ese período se incluyeron todas las 
funcioties :rÓ.eriC.io1_':i.D.daS· precedentemente y se prestó espec_ial atención a la asunción 
de funcfories de ante:i'iore.s organizaciones de sanidad y a la integración de organi
zaciones regionales sanitarias y órganos no gubernamentaleS existentes, a las 
actividades técnicas y a los preparativos para la primera Asamble.a Mundial de la 
Salud. La Comisión Interina debió llevar a cabo una labor técnica considerable 
que no podía esperar a la inauguración de la organización permanente .. Al ha·cerlo, 
se.vio'óbligada a estáblecer un orden de prioridad a fin de lograr medÍdas eficaces 
con los recursos disponibles, y sus trabajos debieron ajustarse al complejo meca
nismo de las Naciones Unidas y sus organismos especializados y a los demás órganos 
de carácter oficial o voluntario 37 /. 

54. En 9uantoa los preparativos para la primera Asamblea Mundial de la Salud, 
la Comisión Interina comprendió que difícilmente la organizaciéin permanente podría 
desarrollar durante el primer año de su existencia programas rápidos e importantes 
respecto de toda,.s la.s cuestiones sanitarias que solicitasen la atención interna.:. 
cional. Por consiguiente, al elaborar el programa de sesiones y el programa de 
actividades correspondiente al primer año, la Comisión sugirió un orden de priori
dad para los.temas abarcados e indicó los casos en que, a su juicio, deberían 
adoptarse medidas. 38/. 

55. De ese modo, la Comisión Interina tuvo que llevar a cabo algunas tareas que 
no se ~abían previsto en 1946 en la Conferencia Internacional de la Salud. Las 
políticas y los métodos de trabajo adoptados por la Comisión ejercieron una influen
cia considerable sobre los de la propia OMS en sus primeros años. 

Dr/?;anizaeión 

56, De conformidad con el artículo l del Arreglo, la Comisión Interina estuvo 
integrada por 18 Estados facultados para designar las personas que la compondrían. 
Cada uno de esos Estados debían designar una persona técnicamente capacitada en " 
la esfera de la salud. La Conferencia Internacional de la Salud, en su 14a. sesión 
aprobó una propuesta en virtud de la cual la calidad de miembro de la Comisión 
Interina constituiría una pretensi6n previa a la de miembro del Consejo Ejecutivo 
de la OMS que debía elegir la primera Asamblea Mundial de la Salud. La Comisión 
estaba facultada para elegir su propio Presidente y demás funcionarios, así como 
para aprobar su propio reglamento (artículo 4). Se reunía por lo menos una vez 
cada cuatro meses (artículo 7). 

}7/ OMS, Actas Oficiales de la OMS (Informe de la Comisión Interina a la 
primera A.samblea Mu.nd~a,l de. la Salud: Actividades), No. 9, Ginebra, 2948. 

30/ OMS, Actas Ofic.iáles de la OMS (Informe de la Comisión Interina a la 
primera Asamblea Mundial de la Salud: Programa provisional), No. 10, Ginebra, 1948. 
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57. Comités. La Comisión Interina tenía facultades para establecer los comités 
que juzgara convenientes (artículo 3). La Comisión creó cinco comités, mediante 
los cuales se llevó a cabo gran parte de los trabajos: 

i) Comité de Administración y 11,inanzas 

ii) Comité de Relaciones 

iii) Comité de Cuestiones Técnicas 

iv) Comité de Prioridades 

v) Comité sobre la Sede 39/. 

58. La Comisión Interina designó un Secretario Ejecutivo para que se desempeñara 
como su principal funcionario técnico y administrativo (artículo 5). Este funcio
nario era secretario ex officio de la Comisión Interina y de todos los comités 
establecidos por ella, tenía-acceso directo a todas las administraciones nacionales 
de salubridad y desempeñaba las demás· funciones y obligaciones determinadas por 
la Comisión. Se le autorizó a nombrar el personal técnico y administrativo que 
se requiriese (artículo 6). • Mientras se contratara el personal; se dio instruc
ciones al Secretario Ejecutivo para que utilizara la asistencia técnica y adminis
trativa que pusiera a su disposición el Secretario General. Al principio, la 
Comisión Interina dependió considerablemente de las Naciones Unidas respecto de 
sus servicios administrativos y de personal y se guió por los precedentes de las 
Naciones Unidas en cuanto a los reglamentos y procedimientos relativos al personal 
y a las cuestiones financieras 40/. 

Disposiciones financieras, 

59. Tras celebrar consultas con un comité de la Conferencia, el Secretario General 
consintió en hacer para 1946 una asignación de hasta 300.000 dólares con cargo 
al Fondo de Operaciones de las Naciones Unidas y expresó su convicc.ión de que la 
Asamblea General estaría dispuesta a asignar los nuevos fondos, hasta l millón de. 
dólares, que pudieran ser necesarios hasta 1947 41/. Se autorizó a la Comisión 
a que'.) en el caso O.e que esos fondos- no fueran suficientes, aceptase anticipos 
de los gobiernos con cargo a sus futuras obligaciones con la. OMS (artículo 8). 
El Secretario Ejecutivo debía preparar los proyectos de presupuesto parala 
Comisión InteriÍla, sujetos a su ·examen y aprobación (artíCulo 9). 

39/ 
Ginebra, 

· OMS, Los diez primeros años de la.Organización Mundial de la Salud, 
1958' pág. 55. 

l~O/ Ibid., pág. 69. 

41/ OMS, Comisión Interina, Actas Oficiales de 
y acta final de la Conferencia Mundial de la Salud. 
del 19 de junio al 22 de julio de 1946, pág. 29. 

la OMS, No. 2. Actuaciones 
Celebrada en Nueva York 
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Creación 

LA COMISION PREPARATORIA DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA 

60. En el curso de las sesiones 42/ celebradas en 1955 y 1956 para preparar el 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica ( OIEA) ', se propuso que 
se creara un órgano que tomara medidas preparatorias en el período comprendido 
entre la firma del Estatuto del OIEA y su entrada en vigencia. En consecuencia, 
un anexo, titulado ºComisión Preparatoria, se agregó al proyecto de ínstrumento 
presentado a la Conferencia convocada para que examinara el Estatuto del OIEA, 
celebrada en la Sede de las Naciones Unidas del 20 de septiembre al 26 de octubre 
de 1956 43/. El Estatuto 44/ se abrió a la firma el 26 de octubre de 1956 y entró 
en vigor el 29 de julio de l957 45/. El párrafo G del artículo XXI del Estatuto 
dispone que "el anexo del presente Estatuto entrará en vigor el día en que sea 
abierto a la firma é},Estatuto" 46/. El Anexo, relativo al establecimiento de la 
Comisión Preparatoria, entró, pues, en vigor el 26 de octubre de 1956 47/. 

61. En el Anexo se declaró que la. Contisi~n Preparatoria 11 continuará en f'unciones 
hasta ,que entre en vigo:I' el presente Estatuto y, posteriormente, hasta que se haya 
reunido,la Conferencia General y se haya constituido la Junta de Gobernadores de 
COJilformidad con el artículo VI" (párr. A del Anexo). La Comisión Preparatoria 
celebró su última sesión el 26 de septiembre de 1957, inmediatamente antes del 
cumplimiento, el 3 de octubre de 1957, de las condiciones fijadas para su 
disolución. 

Funciones 

62. Las funciones de la ComisiónPreparatoria, fijadas en los párrafos C.3 a C.7 
del Anexo, consistían en hacer preparativos para el funcionamiento y los trabajos 
del OIEA. Los párrafos C.3 y c.4 del Anexo encomendaron a la Comisión Preparatoria 
que tomara las disposiciones necesarias para la celebración del primer período de 
sesiones de la Conferencia General del OIEA y para la designación de los miembros 

42/ 'Esas fueron las sesiones del Grupo de Negociación y las "sesiones de 
trabajo". 

43/ Para los trabajos de la Conferencia, véase IAEA/CS/l a 13. 

44/ Nacioner Unidas, Treaty Series, vol. 276, pág. 68. Véase en general 
P. Szasz, Law and Practices of t.he Inte;rnational Atomic Energy Agency, OIEA. 
Legal Series, No. 7, 197.0, 

45/ Según ~l pár~. E del artículo XXI del Estatuto, la entrada en vigencia 
requería la ratificació11 de 18 Estados, incluso a lo menos tres de los siguientes 
cinco Estados mencionados en el Estatuto: Canadá, Estados Unidos, Francia, 
Reino Unido y URSS. 

46/ Unos 70 Estados firmaron <el Estatuto el primer día, 26 de octubre de 1956, 
y otros 10 Estados dentro del período de 90 días durante el cual quedó abierto a la 
firma. 

47/ En la Conferencia, las funciones de la Comisión Preparatoria fueron enme;n
dadas para que comprendieran ciertas funciones adicionales, pero no se hicieron 
cambios básicos en el proyecto que se había preparado. Véase IAEA/CS/Anexo I/Amend.2. 
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('.'./~ la P:rime:ra Junta de Gobe:rna.dol'"'es del OIEA:1 conforme a las disposiciones pertinen
tes del Estatuto. Después que el Estatuto entró, en vigor el 29 de julio de 1957, 
la Comisión Preparatoria convocó al primer período de sesiones de ,,lá Conferencia 
Gteneral, para la cual prepo.ró el programa provisional y el, proyec,to de reglamento. 
Lo>J temas que trataría la Conferenc'.a se dividieron por la Comisión Preparatoria 
en dos ~,partes: un progi-·ama provisional para el per.íodo inicial, .ordinario de 
sesiones, y une. lista de t0r.as recomendadc:3 para un período eXtraordinario de 
s0sio11es. El objetivo pri~cipal del períoa.o ordinario de sesiones era eleg5r a los 
r1iembros de la .Junta de Gobernadore:::. In:nedia-'camente después de esa elección y 9.e 
la cree.ción de la Junta ele Gober11e.dores, el períoG.o ordinario de sesiones de la 
.:;0;_1fc...réne;ia Gcnercl f11e clc,,usurado y· Gf": inició el período ~xtraordinario de sesiones, 
pnra trA.tar temas que reqt:ierí~n l·a cleci.sión de la Junta. 

\..<:... l!;:.1 conformiCl_cd con e1 párrafo C ~ 5 C.el Anexo~ la Comisión Preparatoria debía 
p::eparar estudios~ i:iformes y l"eco1J.Le.c,dacio::;.2s ps,1'a l~a. Conferencia General en su 
fTi1'1er per:í.00.0· de sesiones y ps.ra la Junt&. en su primera reun.i.ón~ sobre temas de 
int~rés para el OIEA que requirieran atenci6n ir:imedia.te~. Esos ;temas incluían el 
financiamiento del Organismo, los :programas y presupuesto Para el ;primer año de 
0xistencia _del Organismo, loG :proble1na.s técnicos relacionados ·con .. el ·programa de 
las fUturas operaciones del Organismo, y la organizaci-ón del personal .p~rmanent.e •. 
Los planes re1ativos a esa.s cuestiones se incluyeron en un informe, 11Pr6gra.ma, 
r.ersona1, preSupuesto y financiamiento del Organismo en su primer año de . 
8:'{istencia0 48/, el ctH?,l fue presentado a la Conferencia General por la Comisión 
P::.. .. ::;paratoria. Cc:no arie::cofl del informe se incll'.lyeron proyectos _de resolución r:elativos 
c ... consigno.ció;.1 de créditos para el ejercicio" eConómico inicial del Organismo, la· 
CJ:·2a.ción de un Fondo C_e Operaciones y contribu.ciones voluntarias. 

(!+. f\ la Comisión Preparatoria tarnbién se pidi.ó que examinar'a l~ cuestión del 
lu_ga,r en que se establecería la sede permanente del Organismo. La Conferencia sobre 
el Est3.tuto del OIEPl. apr0b6.·una recomena.acióll dirigida a la C_omisíón Preparatoria 
p:ld:léndole que se orientara por la preferercia expresa de la Conferencia de que la 
.-;ede del Organismo se estableciera en Vi~ne,. En réspuesta a esa petició_:U, la 
Ce>misj'_ón Preparatoria reC!o:nonC'~ó a la. Conferencia General del OIEA que la sede perma
n·:nte del Organismo 2e estableciera. en \'iena 49/. La .CoJrlisión fue autorizada en el 
r:<.,,,.:·:tf'o c.6 para formular recomendaciones acerca ,de_~ia'.s' ·_¿1_áu,sulas de un 'acuerdo 
co"!Jre la sede en el que sr:; definie1".a,n la c--Jndi_ción juríd:f~a del Organis:Uo y los 
a2rechos y obligaciones dcü Organis'llo y '1el gobierno huésped. Sobre la base de 
i::.cgociaciones con el Gobicr~1,:, C:.e Austria, la Comisión presentó a la Junta un proyecto 
casi completo de nr:i. acue~rdo sobre la sede 50/ º 

!l9j GC.l(S)/18. 

50/ Ibid. 

! ... 
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65. En cumplimiento del pá.rrefo C, 7 a), la Comisi6n Preparatoria entab16 negocia
ciones con las Naciones Unidas acerca de un proyecto de acuerdo sobre.relaciones 
con otras organizaciones 51/. El resultado se present6 a la Conferencia General 
y a la Junta de Gobernadores. En conformidad con el párrafo C. 7 b), la. Comisi6n 
también formul~ recomendRcio:nes rela.tivus a los principios que .deberían orie:ptar 
los acuerdos de relaciones entre el OIEA y los organismos especializados 52/. 

Organos 

66. La Comisi6n Preparatori":_ estab¡i, formada por representantes de 18 Estados, 
12 de los cuales se mencionaban en el Anexo 53/ y 6 54/ elegidos por la Conferencia 
sobre el Estatuto del •:JIEA. La Comisión '?reparatoria-fue autorizada para elegir 
BU .propia .JYlesa, aprobar su; regl8..rrterito" -:i:·eunirse todas las veces q,.ie fuera preciso, 
decidir el lugar- ·de sus reunion(~B ;r c:.:::r.t.J.." 1cs ccmité:s· g_l1e .estima.i-a ne-cesarios 
(párr. C.l). Su prime¡:-a se.si6n fue convocada por el Presidente de la Conferencia 
sobre el Estatuto del OIEA. En cumplimiento de su reglamento provisional, se eli
gieron un Presidente y un Vicepresidente, cuyo mandato continu6 durante toda ia 
existencia de la· Comisi.ón. El. reglamer.tto p2rmanente fue :preparado por el Secretario 
Ejecutivo, sobre la base de normas,· u.ni formes de las. Naciones Unidas y, después 
de su examen por un comité de redar.ci6n, fue aprobado en la octava sesi.6h de Ia 
Comisión. 

67-.. Comités. La Comisi6n estal:>leció los siguientes comités: 
!'i. 

un grupo de trabajo plenario para realizar estudios y hacer recomendaciones 
sobre el programa ·~l las acti"vidad~G del Organis1ao; 

un comité sobre locales e instalaciones permanentes, para que ayudara 
al Secretario Ejecutivo en.la preparaci6n de un informe sobre las necesida
des del Organismo en materia de instalaciones y locales y la disponibilidad 
de ellos, y 

varios comités especiales, como el grupo de trabajo para examinar el 
proyecto de programa el.e le, Conferencia General. 

51/ IAEA/GC.1/3-Gov/4 Add.l. 

52/ lAEA/GC .• 1/~-Gov/5. 

53/ 
Francia, 

A11stra1ia, Eélgice., BrasiJ." Can.adá., Checos.1..ovaquj a, Estados Unidos~ 
India, Portuga.l, l1eJ.no lTnirlo s Sud.áfr:i c::c y lJRSS, 

54/ Argentina, Egipto, Indonesia, Jap6n, Pakistán y Perú fueron elegidos 
en votación secreta en la 39a. sesión de la Conferencia. 

/ ... 
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68. Secretario Ejecutivo. Con arreglo a las facultades c¡ue se le otorgaron, la 
Comisión Preparatoria nombró un Secretario Ejecutivo. La Comisión estimó original
mente c¡ue no podía legalmente emplear a nadie por un período c¡ue rebasara la 
fecha de su propia existencia. Sobre esta consideración parece c¡ue más tarde 
preponderó la conveniencia práctica de prever la continuidad del personal durante 
el período inicial de la Conferencia y de la Junta 55/. En consecuencia, se 
extendió el coritr:cto del Secretario Ejecutivo, como la mayoría de los nombramientos 
de personal, hasta 30 días después de la clausura de la primera Conferencia 
General. El Secretario Ejecutivo sirvió ex officio como Secretario General del 
primer período ordinario de sesiones de la Conferencia General y del período 
extraordinario de sesiones. Fue designado Director General interino del Organismo 
y ejerci6 sus funciones hasta que el primer Director General asumió su puesto~ 
el l'? de noviembre de 1957. 

69. El Secret1rio Ejecutivo preparó un proyecto de estatuto del personal sobre 
la base del de las Naciones Unidas, el cual, después de su revisión por el comité 
de redacción, fue aprobado en 1a'novena sesión de la Comisión. El proyecto de 
estatuto del personal dispuso c¡ue los períodos de servicio en la Comisión 
Preparatoria podrían~ a discreción del Director General, considerarse como si 
hubieran sido períodos de servicio en el propio OIEA. 

Disposiciones financieras 

70. La Comisión Preparatoria fue autorizada en el párrafo B del Anexo para que 
solicitara un préstamo de las Naciones Unidas para atender a sus gastos e hiciera 
los arreglos necesarios relativos al pago del préstamo por el Organismo. También 
se dispuso c¡ue, si esos fondos resultaban insuficientes, la Comisión Preparatoria 
podía aceptar anticipos de los gobiernos, los que se deducirían de las cuotas paga
deras por esos respectivos gobiernos. 

71. Por la resolución 981 (X) de la Asamblea General de 16 de diciembre de 1955, 
se autorizó al Secretario General para otorgar préstamos con cargo al Fondo de 
Operaciones a comisiones preparatorias de organismos c¡ue hubieran de ser creados 
en virtud de acuerdos intergubernamentales concertados bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas, con objeto de financiar sus trabajos hasta c¡ue los organismos 
interesados hubie.·an recibido sumas suficientes por concepto de las contribuciones 
previstas en sus propios presupuestos. Con el previo asentimiento de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, como se exigió en la reso
:1v,.i6n, el Secretario General accedió a una solicitud de préstamo por un total 
de 624.ooo dólares. Como esa cantidad cubría plenamente la suma necesaria, la 
Comisión no solicitó anticipos a J_os gobiernos. Esa suma fue pagada posteriormente 
.~'C:'':' c.1 OIEA, una vez que recib_ió sus cuotas-

55/ IAEA/PC/OR.51, pág. 10, 

/ ... 
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Creaci6n -------

COIW~:C'JIO lN'EERllACIONAL DLL AZUCAR , 196s2§/ 

72. La. Confe:::~n.oi[', ele iJ.a;s- ·Naciones Uniclas sobre eJ. J~zúcar 9 1968,. reunida en Ginebra 
del 1T de abril al l'? de jur.io y cl2l 23 QG septiembre al ,24 de _octubre de 1968, esta
bleció el texto clel ConVénio. La ConfereUcia ,·19 0-probQ en su. reunión plenaria final 
'ce:Lebr&da· el 21, de ,ctubÍ'& <le 1966 57 /. L->~ objetivos _a.el Coro.ver¡io, según los tér
mino~, de s-u. p:.ce5n1bl::.~ó ~ eran nu:tnontai--el vO:Uniéri' del_ COmercio inter_nacional del 
azlica:i..· :i 1na:ó.t.en0:.r un precio estable que f1lera ·s11fic~_entemente remunerador p&ra los 
productores 

9 
ofre<"!er.·-dis};"i0ni1Ji1i.do.d2s Slificientes a los importadqres :i lograr- un. 

:;-.8,yor eqn.iii·:)2'io ent¡·e la p1:-od11cc5.ó11 y el consumo r11undi2.les 9 :t"'2,'2ilitar ·la coordina
ci.ón d.e .l:1n políti:;e,s '..le '.:!'JT,1tc?rsia1iza,ci6n d~J_ a:-~Úcar y le, organización del mercado 

'°"'~cg:.i:f'.'ar ~a participación ccti>.ra en les r.aercacl.oB de los !Je.s:~J~s cl.esa:rrollados y 
1:Ui "v~CCS0 crecJ .. c:.:.tl. 1~: V. le.;;; ~"liP.:(~OS l)e,::a ;,:;<1 __ C.ZÚ.cr;;,:;:·· I)rCJ•T¿,;YJ.iE;:..;te de 10.'3 :QaÍseS en desa
?:'::'.:'01LO q Se ·-establf'c.:i.,fr ln O:rgr,,ni zación Internacional del Azúcar C.-on10 sucesora del 

56_/ lJn gran núrnero de convenios sobre productos básicos se ha aplicado provi·~· 
o-L,":nAJ_mo:>nt.e 

9 
bien según lo.s tf;r~inos del p:;. .. opio convenio o bien de 12n protocolo. 

LD. ::·azón pÍ-J_nciral para ello ha sido la necesidad de e3tablecer arreglos orgaiiiza....:· 
cione"les ~ inc1u_so el sisterr.a de ,::uotas, a co1nienzos del año del producto de que se, 
tra:'c.a, (o "'r9.fio~c11ota' 1 }. J\den:3.s,. se considera importante;. dado que loá···cOnVenióa _ 
sob1·;::· p!'oductos bás:i.cOs suele~1. se:r de u.na. duración_ .fija (.por ejemplÜ ~ .por tiri p·e.ríodo 
t1e cir:i.co años) :l·. se suceder! u,no (-t otro., .qu,e, no ... ha.ya solución de co11tinuid8.d eht'.re · 
la c8sf'cc.ión de Ii?~t;: obligacio,.iez Jeriv:at;iu..i --de_ 'lrn convenio y la aplicaci6n ·del 
3ig1Jie:·.1!.Je.~ 

8i b5-€J.1 la naturale¡;a ~ixmsrr~ente compleja d.e esos convenios y los di versos pro
d1_:tctos básicoa a q·Je r.e r1~fi2r12n h~n im:;ediclo la adopción de procedimient.os_- precisa~-, 
1nent·3 c:~;]6.logos 2:..1. ·to-dos los casos~ se enm1cian a continuación las disposiciÓne .. s 
pertinsn·:~es é!.el .. Convenio IrrC:::r.11c.tciona.l del-'>l\.Zúcar· ~ 1968 y- 1i ·práctica conexa.'). ,como 
ej ~n ... _µ.lo C.-3 J.0s r.cv.erdÜs 9011r:!e:rtados eti u11 :·caso reli.tti varüent.e reci.~nte y típico. 
Las cliZJ?Osiciones de. e_se, 0on:ve~Ji0 so-n anáJ.ogas d laS cOnÍ.enidas en el Convenio 
I:¡:'.:.1.::r:,.::.1cio:1aJ,_ d,01 Café d.~ 1968 ~ que entraron c::Il- ·v-ig6r provi sio~a.11nente el 1? de 
oct·o.bre de 1968 ;-r d<:::t'i::1i ti.v0.rt.ente el 30 de,. cticl.embre dC 1968 ~ de c_onformidad c;-on 
los J?Li.rrS.fos ·1) -;¡ 2: O.el. arti<":1:1o 62 U.e ese: -Convenio'.) Naciones :unidas, Treaty Series !J 

vol. G47 ~ p3.g ~ 190. EJ. CoEvenio In"'vernacior.i.aJ. deJ. ·Café,, ·1St62 :entró .asi1nismo en vigor 
provision~l1nente dur2.nte . seis mese,s en virtu:d de u1~ :c~cuerdo ID:ÚS . p menos análogo 9 

ibid .• ') -.;oJ.~ _J169 ~ p§);~ 2h7 ~ EJ .C\;n·venin Iri:ljer-n .. ~.ci-tlba'l del Aceit:.-;_ de Oliva 5 1956 
·e~-1tJ:._6_ e.il -ligor pr-ovi.sion.w.~_ente~ en realiClad.~ ei1tre- un lir;1itado número de- :Gstados" 
en itirt11d de u11 Pi·otoi:;olo de c:'.1::.Ji.~nd . .:J. c11.'::l Conve:b1.o Interr..acional del . .l\.ceite de Oliva~ 
•1.S~;C ~ . üJ / "':toJ_ º J3C ~ :p,~tG. 2.'LG -= v·o.l.. ~-02:; :.)fl.g. }.28, 

5-r; Ni:.:1.~-i.rin;;:') ~Tníd~s:) 1I':c(:r:-.:ty Series 3 vol~ 65h 3 pág, 3. Para. _el informe de la 
Confei_:;~;nc:ia'..I véase .Q-2!.~~32.!:?n;ia d8l~S~ !t1,cí_?.E_E!.8 Unidas so~b~r~e~-"e~l~A~-~z-'ú'-c~a=r-,,~1=9~6_8~, __ R_e_s_um~~e~n 
-~"id .. l~:__.t__ra~~:,i_~, ':I?D/SUG!c1.R~ '{ /J_2. 
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Consejo creado por el Convenio Internacional del Azúcar de 195s2Q/, para poner en 
práctica la·s disposiciones del Co11venio y fiscalizar su aplica.ción. bll una serie 
de capítulos, se estableció en el Convenio el funcionamiento de un sistema de 
cuotas y la regulación de las exportaciones; la ut5.lización de medidas de sosteni
miento Y acceso a los mercados; el mantenimient;o de existencias a ni veles -conc·er
tados; la realización de un examen anual y el cumplimiento de diversas obligaciones 
subsidiarias por parte de la Organización o de los Estados Partes. 

736 En cuanto a las cláusulas finales~ se adopta.-:rt>r1 disposiciones detalladas er.i. el 
capítulo XVII del Convenio. El Convenio estuvo abierto hasta el 24 de diciembre 
de 1968 a Ía firma de todo Gobierno invitado a la Conferencia (artículo 59). El 
artículo 60 disponía c¡ue el Convenio estaba sujeto a ratificación, acsptación o 
aprobación por los gobiernos signati:t:r:i.os" de confor.rc.id.ad cor: su.n r·3Spectivos proce
dimientos constitucionales. Con las exce:ociones señaladas en el artículo 61, los 
instrumentos de ratificación? aceptación o aprobación debían depositarse en :poder 
del Secretario General a más tarda.r el 31 de diciembre de 1968. Sin embargo, si 
un Gobie_rn,o signatario no pudiese satisfacer los requisitos del artículo 60 dentro 
del plazo ·esp~cificado ~ podría notificar al Secretario GerLeral que se comprometía 
a procui•a,r la rat:Lri'cación ~ aceptación o a.probació11 cuanto antes, pero en ningún 
caso después del l'? de julio de 1969 (pii'.rro,fo 1) del artfoulo 61). Todo Gobierno 
que pudiese adherirse 59/, con arreg1o a las condiciones establecidas por el 
Consejo_Int~rnacional del Azúcar. de acuerQo con eze Gobierno, podría asimismó 
notificar al Secretario General c¡ue se comprometía a cu':lplír los procedimientos 
constitucion8;1-es necesarios paI'a adl1erirse al Convenio cuanto a11tes y a más tardar 
dentro de un plazo de 6 mese;3 después ce establecidas dichas condiciones (ibid.). 
Podría á.Utorizarse además a todo gc:1ier:.:8 q,ue hubiera no't.ificndo al Secretario 
General'c¡ue no le era dable depositar su instrumento forme.l aates del l'? de julio 
de 1969, a cj_ue depositara tal instrumento en mm f'ech8." ulterior, pero en ningún 
caso después del 31 de diciembre de J-969 (párrafo 2) del artículo 61). E8e gobierno 
tendría.la.condición de observador hasta que indicase q~e aplicaría el Convenio 
provisionálmente. 

74. Se reproduce a continlta.ción el artículo 62 ti tu.lado ·· 1Indicación de que se 
aplicará provisionalmeate el Convc·n:io": 

hl) Todo gobierno que haga t.n.~,. noti!'icaci.ún ccn a:;.."'reglo a lo dispuesto 
en el art~étllo 61 podrá asinis:rr.o indíca:r. e!l su i10tificr:,cién 9 o en cuaJ.quier 
momento posterior~ que a¡)licó.Y'iÍ p:ro .. 1ision0J:rJen+;c e.l C:-nvenio. 

2) 'Durante todo período en Que esté en vigor el Convenio~ ya sea con 
·carácter Provisional-o d~finitivo~ y antes del depósito de su instrumento de 
ratificación~ acept9.ción, a.probación o adhe·sión ~ o del retiro de su indicación~ 
todo gobierno c¡ue haya indicado qcce c,plica:rá pccovisionalménte el Convenio 
tendrá la ·calidad de miembro px-o~risioncvl del Ccnv·s~io :tasta la e:xplración del 
plazo señalado en la notificacién hcch'.1 de coni'orrx'dad con el artículo 61. 

58/ Naci,ones Unidas, T-reat;y-_8_s_!j_5'_'l_, vol. 385, pig. 294. 

59/ La adl'.Íesiéin estFtba permi.tida según los términos del artículo 61+, 

/ ... 



A/AC.138/88 
Español 
Página 34 

Si, no obstante, el Consejo comprueba que el gobierno de que se trate n.o 
ha depositado e1 .instrumento pertinente debido a dificult¡¡,.\les para satis
facer sus procedimientos constitucionales, el Consejo poclráprorrogar hasta 
una fecha ulterior especificada la calidad de miembro provisional de ese 
gobierno. 

3) Hasta el momento de la ratificación, aceptación o· ¡¡.probación del 
Convenio, o da su adhesión al mismo, todo miembro provisional del Convenio 
será co.nsiderado como Parte Contratante en el Convenio~ 11 

75, El artícu.lo 63 distinguía entre la entrada en vigor del Convenio "definitiva
mente;' y ¡¡pr·ovisionalmente'1

, en la forma siguiente: 

"1) El Convenio entrará en vigor definitivamente el 1'? de enero de 1969, 
o en cualquier otra fecha dentro de los seis meses siguientes, si para esa 
fecha varios gobiernos que reúnan el 60% de los votos de los países exporta
dores y el 50% de los votos de los países importadores, déconfor!llidad con 
la distribución establecida en el anexo B, han depositado sus instrumentos 
de ratificación, aceptaci.ón o aprobación en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. También entrará en vigor definitivamente en cualquier 
fecha posterior en la que, si ya estuviera en vigor con carácter provis:ional·, 
queden satisfechos dichos requisitos, relativos a los porcentajes med:iante 'el 
depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobaciéÍn o ádhesión. 

2) El Convenio entrará en vigor provisionalmente el l'? de e,l:\eto de·1969, 
o en cualquier otra fecha dentro .de los seis meses sigufentes, si para esa 
fecha varios gobiernos que reúnan el número de votos requerido conforme al 
párrafo l del presente artículo han depositado sus instru.~entos de ratifica
ción, aceptación o aprobación o han indicado que aplicarán el Convenio provi
sionalmente. Durante el período en que el Convenio esté en vigor provisio
nalmente, los gobiernos que hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aprobación o adhesión, así como los gobiernos que hayan indicado que aplidarán 
provisionalmente el Convenio, serán miembros provisionales del Convenio. 

3) El 19 de enero de 1969, o en cualquier fecha dentro de los doce 
meses siguientes, y al final de cada período ulterior de seis meses durante 
el cual el Co_.venio haya estado provisionalmente en vigor, los gobiernos de 
cualquiera de los países que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión podrán decidir poner definitivamente en 
vigor entre ellos el Convenio, en totalidad o en parte. Dichos gobiernos 
podrán tambi.én dec.idir que el Convenio entre provisionalmente en vigor, o que 
continúe pr.ovisionalraente en vigor'.} o que caduque .. ª 

76. Algunos países hicieron las notificaciones previstas en el párrafo 1) del 
artículo 61 e indicaron que aplicarían provisionalmente el Convenio en cumplimiento 
del párrafo 2 del artículo 62 f2_oj. El Convenio entró en vigor provisionalmente 

60/ Para la lista de los Estados interesados y las fechas pertinentes, véase 
Multilateral Treaties in respect ot:_ which the Secretary-General performs Depositary 
Functions, List of Signatures, Ratifj.cations, Accessions, etc., as at 31 December 
197L,_ ST/LEG/SER.D/5, Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E.72.v.7, 
pág. 363. 

I 
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el 1 ? .• de e~ero de .1969'. de con:formi<lad con el pár:r:afp 2) .del artículo 63 y defi
nitivamente el 17 de junio de 1969, de conformidad con el párrafo 1) dei mismo 
artículo. Cabe hacer notar que en el párrafo l) del artículo 70 se estipulaba 
que el Convenio permanecería en vigor durante cinco años a conta.r del comienzo 
del año-cuota en que entrase en vigor por primera vez, ya sea provisional .o .defi
nitivamente, salvo que el Consejo lo diese por terminado antes mediante votaci6n 
especial.·. 

Funciones 

77. Durante el período en que estuvo provisionalmente en vigor, el Convenio se 
aplic6 en su totalidad entre los Estados que habían aceptado aplicarlo provisio
nalmente o que habían presentado un instrumento formal. Los miembros provisiona
les fueron considerados como Partes Contratantes de conformidad con los términos 
del párrafo 3) del artículo 62. Se autoriz6 al Consejo Internacional del Azúcar a 
desempeñar toda la gama de funciones que se le había confiado, relacionadas, por 
ejemplo, con el funcionamiento del sistema de cuotas y el mantenimiento de exis
tencias. El Consejo, que celebr6 algunas reuniones durante el período de vigencia 
provisional, estableci6 también las condiciones relativas a la adhesi6n de varios 
gobiernos y consinti6 en prorrogar, con arreglo al párrafo 2) del artículo 61, el 
plazo para el dep6sito de los instrumentos formales 61/. 

Qrganizaci6n 

78, El Consejo Internacional del Azúcar estaba integrado por todos los Miembros 
de la prgru1izaci6n. Elegía un Presidente y un Vicepresidente para cada año-cuota, 
Se dispuso aden1ás, como norma general, que el Consejo celebrara una reuni6n ordi
naria cada semestre del año-cuota (artículo 8). Como ya se advirti6, el Consejo 
celebró varias reuniones durante el período en que el Convenio estuvo provisional
mente en vigor. 

79. Comité Ejecutivo, Se estipulaba en el Convenio la elecci6n de un Comité 
Ejecutivo, compuesto de ocho miembros exportadores y ocho miembros importadores 
(artículo 14). Muchas de las funciones del Consejo podÍan delegarse en el Comité 
Ejecutivo (artículo 16). 

61/ En su segunda reunion, celebrada del 28 al 30 de mayo de 1969, el Consejo 
decidi6 que, dado el número de instrume;1tos aún pendientes de Miembros que eran 
gobiernos signatarios y dadas las dificultades previstas por muchos de ellos en 
curulto al depéaito de sus instrumentos para el 19 de julio de 1969, fecha mencionada 
en el artículo 61, se extendiera el plazo hasta el 31 de diciembre de 1969. Se 
concedió una pr6rroga similar con respecto al dep6sito de los instrumP.ntos de 
adhesión, según los términos convenidos. Para el texto de la decisi6n, véase ibid., 
pág. 363, nota 3. En relaci6n con las adhesiones, se concedieron posteriormen~ 
nuevas pr6rrogas. 

/ ... 
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80. Director Ejecutivo. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
podía nombrar al.Director Ejecutivo quien, a su vez, estaba facultado para nombrar 
al personal (artículo 19). 

Disposiciones financieras 

81. Se estipuló que los gastos necesarios para la aplicación del Convenio se 
sufragaran mediante contribuciones anuales de los miembros, determinadas en· 
proporción al número de votos que se les concedía según el Convenio (capítulo V, 
artículos 21 a 24). 

/ ... 
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LA COIWENCION EUROPEA SOBRE ,PESQUERIAS DE 9 DE !111\RZO. DE 1964 

82. Después de una conferencia celebrada en Londres, ·.los Gobiernos de Austri¡¡., 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, 
Portugal, el Reino Unido, la República Federal de Alemania y Suecia aprobaron una 
Convención sobre pesquerías, definida en las palabras del preámbulo como "un régimen 
de pesca de carácter permanente" aplicable frente a las costas de los Estados intere
sados 62/. Ei artí~uio 11~ de la Convención disponía que la Convención se abriría a 
la fir¡;;a desde la fecha de su aprobación, el 9 de marzo de 1964, hasta el 10 de 
abril de 1964 y estaría s'ujeta a ratificación o aprobación de los Gobiernos signa
tarios. La Convención exigía el depósito de instrumentos de ratificación o aproba
ción por ocho Gobiernos signatarios pará que entrara en vigor 63/. Disponía, además: 

"No obstante, si esta condición no se ha cumplido el l? de enero de 1966, los 
gobiernos que hayan depositado sus instrumentos de ratificación o aprobación 
podrán fijar entre elJ_os por un protocolo especial la fecha de entrada en vigor 
de la Convención. En ambos casos la fecha de entrada en vigor de la Convención 
respecto de un gobierno que la ratificase o aprobase ulteriormente será la del 
depósito de sus 'Ttstrumentos de ratificación o de aprobación. '1 64/ 

Se dispuso que la Convención fuera de duración ilimitada (artículo 15). 

83. Un Protocolo de aplicación provi~ional de la Convención sobre pesquerías fue 
celebrado el mismo día, 9 de marzo de 1964 65/. El artículo 1 del Protocolo declaró: 

"Las partes contratantes no se opondrán a que un gobierljO que haya ratificado 
o aprobado la Convención sobre pesquerías abierta a la,;firma en Londres el 9 de 
marzo de 1964 aplique provisionalmente sus disposiciones a condición de que ese 
gobierno notifique·previamente su decisión al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte." 

62/ Naciones Unidas, '.f:'reaty Series, vol. 581, pág. 57. 

63/ El Reino Unido f11e el ·Gob::_erno depositario. 

64/ El artículo 14 taml-·ién precisó CJ.Ue cualCJ.uier Estado podría adherirse a · 
la Convención después de su entrada en vigor, en las condiciones convenidas con las 
Partes Contratantes. 

65/ Naciones Unidas, Jreaty Series, vol. 581, pág. 76. 

/ ... 
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84. En conforn1idad con el artículo 3 , el Protocolo se abrió a la firma del 9 de 
marzo de 1964 aJ. ló de abril de 1964. Cuando hubiera sido firmado por dos gobiernos, 
entraría en vigor entre esos gobiernos , y, respecto de cualquier gobierno que .],o 
firmara después, entraría en vigor a partir de la fecha de la firma por ese gobierno 
(artículo 3). SE!gún esta disvosición, el protocolo entró en vigor, al ser firmado, 
respecto !'le los siguientes . doce Estados, en las fechas que se indican: . . 

Estado Fecha.de la firma Fecha de la entrada en vigor 

Reino Unido . 9 de marzo de 1964 18 de marzo de 19.64 
Irlanda . . 18 de márzo de 1964 18 de marzo de 1964 
Dinamarca . .¡ '· •• 31 de marzo de 1964 31 de marzo de 1964 
Bélgica . . l'? de a.bril de 19611 19 de abril de 19611 
Países Bajos . 7 de abril de 1964 7 de abril de 1964 
Portugal 7 de a.bril de 1961; 7 de a.bril de 1964 
España 8 de abril de 1964 8 de abril de 1964 
Suecia .. 8 de abril de 1964 8 de abril de 1964 
República Federal de Alemania 9 de abril de 1964 9 de abril de 1964 
Francia . .. 10 de .abril de 1964 10 de abril dé 1964 
Italia 10 de abril de 1964 10 de abril de 1964 
Luxemburgo . lO'de abril de 1964 10 de abril de 1964 

85. El artícuio2 dispuso que la aplicación provisional de la Convención sobre 
pesquerías·.por una Parte Contratante entrañaría.~a f?l'lllación.de una lista de árbitros 
pr¡>v:ista 'en E!.l ·anexo II de la Convencióµ; Tambien d:¡.spuso que:, 

"Una, Parte Contratante que haya aplicado pi:-ovisionalmente las disposiciones 
. de la convención .estará obligada por sus disposicioµes' especialm¡mte el . 
13.rtícµlo :J.3,y no poi¡ra oponers.e a que un gobierno signatario del prés<'!nte 
PJ:'otocolo y de la Conv('!nción, aunque este µ1timo gobierno aún no hay13. rati
ficado o aprobado la convención, los invoque con miras a resolvei:- una c;ontro
versia suscitada por esa aplicación provisional:"' 66/ 

86. Al entrar en vigor la Convención, el Protocolo "cesará inmediatamente de 
producir efectos entre los gobiernos que se hayan hecho partes en la Convención" 
(artículo 4). El Protocolo también dejaría de surtir efectos respecto de cualquier 
gobierno que notificara al Gobierno del Reino Unido de su decisión de no ratificar 
o aprobar la Convención (artículo 4). 

87. Dos Estados, el Reino Unido e Irlanda, indicaron su decisión de aplicar provi
sionalmente la Convención, en conformidad con el artículo 1 del Protocolo. Las 
fechas de entrada en vigor de tal aplicación.provisional serían el 11 de septiembre 
de 1964 y el l? de octubre de 1964, respectivamente 67/. La Convención misma entró 
en vigor el 15 de marzo de 1966, cuando ·se recibió eloctavo instrumeato de ratifi
cación o aprobación de un Estado signatario §Q/. 

66/ 
véase el 

Respecto de las medidas previstas 
párrafo 91 ~nfr".:_. 

67/ Ibid., vol. 581, pág. 58. 

para el arreglo de .controversias, 

68/ United Kingdom Treaty Series, No. 35, de 1966. 
/. , . 
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88. Conforme a lo dispuesto en la Convención, cada Parte Contratante convino en 
reconocer el derecho de cualquier otra Parte a establecer un régimen de pesca, 
definido en los artículos 2 a 6 de la Convención. Cada Estado ribereño tenía un 
derecho exclusivo de pesca y jurisdicción exclusiva en materia de pesca en la zona 
de seis millas medidas desde la línea de base de su mar territorial (artículo 2). 
En la zona compreLlida entre seis y doce i~llas, el derecho de pesca sólo podría 
ser ejercido por el Estado ribereño así como por las otras Partes Contratantes 
cuyos buques de pesca hubieran habitualmente practicado la pesca en esa zona entre 
el 19 de enero de 1953 y el 31 de diciembre de 1962 (artículo 3). Los buques de 
pesca de otras Partes Contratantes no deberían tratar de pescar poblaciones de 
peces o en lugares de pesca sustancialmente diferentes de los que tenían por 
costumbre explotar (artículo 4). En la zona de seis a doce millas, el Estado ribe
reño estaba facultado para reglamentar la pesca y hacer respetar esa reglamentación 
(incluso los reglamentos destinados a hacer aplicar las medidas de conservación 
objeto de un acuerdo internacional) sobre una base no discriminatoria. El Estado 
ribereño informaría a las otras Partes interesadas acerca de tales reglamentaciones 
y las consultaría (artículo 5). 

89. Otras disposiciones establecieron que, una vez que una Parte Contratante 
aplicara el régimen, todo derecho de pesca que pudiere conceder posteriormente 
a una Parte no contratante se extendería automáticamente a todas las Partes 
Contratantes (artículo 8). También se adoptaron medidas para la concesión de 
derechos transitorios, en el caso de pescadores de otras Partes Contratantes que 
hubieran pescado habitualmente en la zona inicial de seis"millas (artículo 9) 69/, 
y para el mantenimiento o establecimiento de regímenes especiales de pesca entre 
Estados determinados o en zonas determinadas (artículo 10). El Anexo I de la 
Convención señala las aguas adyacentes a las costas de las Partes Contratantes en 
las cuales es aplicable la Convención. 

Organización 

90. Ninguna organización como tal fue creada en conforinidad con la Convención o 
con el Protocolo. A cada Estado ribereño se le permitió que creara y aplicara un 
régimen de pesca €'1 las zonas frente a suE costas en conforrr:édad con las condiciones 
fijadas en la Convención. 

69/ El otorgamiento de tales derechos transitorios por dos Estados figuró en 
dos instrumentos separados, el Acuerdo sobre derechos transitorios entre el Reino 
Unido y Bélgica, Francia, Irlanda, los Países Bajos y la República Federal de 
Alemania, y el Acuerdo sobre derechos transitorios entre Irlar.":ia, Bélgica, España, 
Francia, los Peíses Bajos, el Reino Unido y la República Federal de Alemania. 
Ambos Acuerdos entraron en vigor al firmarse, el 9 de marzo de 1964. Naciones 
Unidas, Treaty Series, vol. 581, págs. 83 y 89. 

/ ... 
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91. Sin embargo, respecto de la solución de controversias, a menos que las partes 
convinieran en otro método de arreglo pacífico, las controversias que pudieran susci
tarse entre las Partes Contratantes se someterían, de común acuerdo, a arbii;r(>je, en 
conformidad con las disposiciones dél anexo II de. la Convención (artículo l:i). El 
Anexo II señaló que, en los tres meses siguientes a la firma de la Convención, o de 
la adhesión a ella, cada gobierno signatario .o adherente designaría cinco personas 
dispuestas a. aceptar la.s funciones de árbitros. El Góbierno depositario mantendría 
una iista de tale8 árbitros. En el caso co que las partes conviniera.n en un arbi
traje, el T;ribunai estaría formado por cinco miembros. Cada parte nombraría un 
miembro y'iosótros tres se escogerían de üomún acuerdo entre las.partes entre los 
nacio\ia1es de 'terceros Estados cuyos _¡1ombres figuraran en la list.a. Si el nombra
miento no se hiciera dentro de. un mes, podría pedirse a1 Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia que hiciera el nombramiento, después il,e consultar a.las 
partes. · · El Presidente podría consultar al Director General de .la Organizac:i.ón para, . 
;la Agricultura y la Alimentación y al Presidente .9.el Consejo Internacional para la . 
Expli:n'~ión . del Mar. 

'.', - ! ' 

.. :•, 
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LA ORGANIZACION CENTROEUROPEA DE. TRANSPOfü'E INTERIOR 

92. Como parte de los planes para la rehabilitación de postguerra de Europa, se 
convocó una conferencia en Londres en octubre de 1944 para examinar el estableci
miento .de una organización centroeuropea de transporte interior. La conferencia 
prosiguió sus reur,wnes y el 8 de mayo de _,_945 los gobiernos de Bélgica, Francia, 
Luxembhrgo·, p;¡J:ses Bajos, Noruega, Re.iuo Unido y 19s Estados ·unidos firmaron 70/ e 
hicieroh entr'ar en vigor el Acuerao relativo a la Organización Provisional para el 
Transporte Inter:i.or Europeo (deno~nado en lo sucesivo el Acuerdo Provisional) 71/. 
Anexo al Acuerdo Provisional se incluyó µn Proyecto de Acue.rdo relativo· ai est¡¡,])le
cimiento de una Organiza,ción centroeurop~é. de •rransporte Interior, (denomi!ll'l4º' en 
lo sucesivo el Acuerdo OCETI). Los gobiernos signatarios acordaron, en virtud del 
artículo 1 del Acuerdo Provisional, "aplicar provisionalmente el Proyecto de Acuerdo 
en los territorios de Europa continental bajo su' control". La OrganizaciónCentrp'
europea de Transporte Interior entró de este modo provisionalmente en vigor el 8 .de 
mayode.1945. La·tin"1idad del Acuerdo Provisional era establece:r una cooperación 
mutua en los territorios de que se trataba "durante todo el período' que transcurra" 
hasta el estable~imiento oficial de la OCETI (preámbulo). El estableci!Íiiento 'tuvo 
lugar efectivamente cuatro meses después, el 27 de septiembre de 1945; ,.fech\3. 'Eln ·que 
el Ac\le.rdoOCE:TI fue firmado 72/ por Bélgica, Checoslovaquia, Estados Unidos, Francia, 
Grecia~ Luxemburgo, Noruega, Países Bajos; el Reino Unido, la URSS y Yugoslavia. · 
Dinamarca y Po16n':l.a firmaron el Acuerdo OCETr con posterioridad. . '· -- . . ' . '•• 

93. Durante el. período intermedio la OCET.I funcionó, pues~ provisionalmente, con 
la única,,.difer.e~9ia organizacional de que en vez de la Junta,Ejecutiva de siete 
miempros 'J?révfs·ta en el Acuerdo OCETI, ·se estableció un "Ejecutivo '.i;'rovisional para 
el Tran~j:>orte Interior Europeo'' de cinco miembros 73/. La brevedad' de este :período 
intermeqi¡, :impid:l:6 que, relativamente, surgiér.l: unapráctica •.. Sin ~mbargo, kl .. ·. 
ejemplo es 'intéresante, ya que en vez de· establecerse un Órgano provisional con' 
poderes limitados, éste asumió toda la gama de responsabilidades y la organización 

70/ .• La firma era el único requisito para la entrada encvigor del· Acuerdo 
Provisional; 

71/ Great Britain Treaty Series,' Wo. 2 (1945), Cmnd. 6640, y Unfted States 
ExecutTve Agr'."ements, Series· 458, 

72/. El Ac.uerdo OCETI entró eµ vigor para cada Estado. Miembro en la fechá. de 
la firma ( a.rtículo XIII) • 

73/ Acuerdo provisional, artículo II. 

/ ... 
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misma empezó a funcionar provisionalmente 74/. En consecuencia, la siguiente expo
sición resume las funciones y organización"""de la OCETI, a fin de indicar la natura
leza de éste órgano. 

Funciones 

94. La OCETI, estccblecida como un "órgano coordinador y consultivo" (Acuerdo OCETI, 
artículo 1). ·. Sús principales funciones eran "coordinar los esfuerzos para utilizar 
todos lcismedios de transporte para la terminación completa de la guerra y lamejóra 
de J,as comi.mica~iones de transporte a fin de contribuir a la restauración dii las 
condiciones normales de ia vida económica" (artículo l). Su competencia se exten
día a: todas las formas de transporte por carretera, ferrocarril o vías navegables 
en el territorio' de Europa en que la Organización funcionaba {artículo X). 

95. Se le confirió a la OCETI la autoridad de establecer cualquier relación jtirí
dica adecuada .á sus objetivos, y finalidades y tenía .la :facultad de adquirir, posee'!' 
y transmitir bienes, concertar contratos y asumir obligaciones, designar ci crear ' 
Órganos subordinados y examinar sus actividades (artículo IV). Sin embargo, se espe
cif:\'.có '.que ·no podía tener su propio equipo y material de transporte, excepto con el 
consentimiento unánimEi del Consejo. 

96. Se e13tableqió que las funciones ejecutiyás .de la OCETI cons'istían en realizar . 
estudios sobre las condiciones técnicas que afectaban el transporte internacional Y. 
dar a los gobiernos intéresados asesoramiento técnico y formular recomendaciones· 
encaminadas . a re.9taurar .Y aumentar la capacidad de carga de los sistemas de. trans
porte europeos, así como coordinar" el movimiento del tráfico que interesará igual- · 
mente. a esos sistEimás (artfoulo VII, párr .1). Entre laii tareas• concretaS asignadas 
a la OCETI.se ínclu$:an J,as s:i,guiEi:i;ttes: la.reunión dé inSormación. sobre las necesi
dades en máte]'.'i.a de' transporte y asistencia para atender tales riedesidades; la 
adjudicaci6i:i'y distribución .del equipo y m.aterial de transporte; la negociación. 

74/ Cabe señalar que, aparentemente, no se tenía la intención de establecer 
la OCETI como un 6rgano de carácter permanente, sino simplemente para ocuparse de 
la situación inmediata de postguerra. El artículo XIII del Acuerdo OCETI disponía 
que la Organización permanecería en funcio.1es durante los dos años subsiguientes a 
la suspensi6n general ·de las hostilidades. Posteriormente sigui6 en vigor con suje
ción al derecho de cada Gobierno miembro, 18 meses después de la suspensión general 
de hostilidades., .de. notificar su retirada con seis ~eses de antelación. 

El 27 de noviembre de 1947, en cumplimiento dé una decisi6n dél Consejo de la 
OCETI y tomando igualmente en cuenta una resolución aprobada por la Comisión 
Económica para Europa en la que se expresába la opinión de que debía disolverse 
la OCETI, la Junta Ejecutiva designó un liquidador para que dispusiera lo necesario 
para la liQuidación del activo y pasivo de la Organización. El Consejo de la.OCETI 
celebró su última reunión del 29 de septiembre de 1947, y a continuaci6n las funcio
nes residuales de la OCETI las asumió el Comité de Transportes Interiores de la 
Comisión ~nonómica para Europas 
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con los gobiernos miembros para la obtenci6n de equipo y material de transporte 
móviles; la devolución del equipo y material de transporte al Gobierno o a los 
nacionales a quienes perteneciera, con sujeci6n al uso temporal de tal equipo en el 
lugar en que se encontraba cuando fuera necesario para operaciones esenciales de 
transporte; la elaboración de un censo del material rodante y demás equipo y mate
rial de transporte; recomendaciones con respecto a la ordenación del tráfico y las 
tarifas de transporte proyectados; el estudio de medidas para rehabilitar los 
sistemas de transporte; a petición del GoL_erno miembro inte. esado, servicios de 
asistencia práctica en la administración del transporte; y la coordinación del 
transporte europeo, en especial con respecto a un sistema unificado de control 
para las operaciones de tráfico entre diferentes países y la simplificación del 
cruce de fronteras. 

Organización 

97. El Consejo. Cada Gobierno miembro estaba representado en el Consejo, el cual 
determinaba la política general de la Organización. Se reunía un mínimo de dos 
veces anuales cuando lo convocaba la Junta Ejecutiva (artículo III, párrafos 2-4). 

98. La Junta Ejecutiva. La Junta Ejecutiva la integraban siete miembros designados 
por el Consejo, incluido un miembro designado por Francia, la URSS, el Reino Unido 
Y los Estados Unidos (artículo III, párrafos 5-8). Como se mencionó anteriormente, 
en virtud del Acuerdo Provisional, la Junta Ejecutiva fue sustituida por un Ejecutivo 
Provisional de cinco miembros que desempeñaba las mismas funciones. La Junta Ejecu
tiva desempeñaba las funciones ejecutivas asignadas a la OCETI. La mayoría de los 
Gobiernos miembros designaban representantes a fines de consulta y comunicación con 
la Junta. Se mantenía un enlace con las autoridades gubernamentales por conducto 
de las oficinas regionales en Europa y Washington. La OCETI estableció también 
relaciones con el Consejo Económico y Social, en especial con su Comisión de 
Transporte y Comunicaciones. 

99. Director General. La Junta Ejecutiva nombraba un Director General para que 
dirigiera los trabajos técnicos y administrativos de la Organización (artículo III, 
párrafo 7). Estaba encargado del nombramiento del personal. 

Disposiciones financieras 

100. Los gastos administrativos de la OCETI se dividían proporcionalmente entre los 
Gobiernos miembros, y cada Gobierno se comprometía a aportar su cuota en la moneda, 
o monedas, acordadas entre este Gobierno y la Junta Ejecutiva (artículo V, párrafo 1). 
Cada Gobierno estaba obligado a facilitar el cambio a otras divisas de las contribu
ciones en su moneda mantenidas por la Organización. No se podía efectuar gasto 
alguno que no fuera de Índole administrativa, excepto con la autorización del Consejo. 
Si el Consejo aprobaba propuestas para gastos no administrativos, éstos se costeaban 
con cargo a contribuciones acordadas por los Gobiernos miembros, o de cualquier otra 
manera igualmente acordada por dichos Gobiernos (artículo V, párrafo 2). 
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